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PARTES TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
• 4 _ Y a se han comunicado l a s órdenes pa-

i f nartida de las tropas á Siria. 
iaFl protocolo para la intervención en Siria quedo 

firmado En él se estipula el envío de 12,000 
ty S siendo la mitad franceses. Lapermansn-
h.0 i i Veta fuerza en Siria no excederá de seis 
cia f*" co<-" 
meses, 

rnmtanUnopla 2.—Los gobernadores generales 
je Damasco y Beyrouth han sido presos y serán 

^ P n A s i —El Monitor de hoy dice lo siguiente: 
Francia, Austria, la Gran Bretaña, Prusia, Ru-

• v Turquía, se han puesto de acuerdo acerca de 
fm condiciones de una cooperación europea en S i -
. Gus representantes se reunieron ayer en el mi-
•eferio de Negocios extranjeros para firmar un 

nrotocolo que declare inmediatamente ejecutorias 
hs estipulaciones acordadas en común.» 

E \ ComtUutionnel dice sobre este asunto, que la 
irden de marcharse ha dado ya á las tropas de

signadas para formar parte del cuerpo expedicio
nario de Siria; que reina la mayor actividad en el 
nuerto de Tolón, y que muchos buques están dis
puestos para salir, y esperan solo la señal de 
marcha. „ 

fóndres 3.—La Cámara de los comunes ha vota
do el crédito pedido por lord Palmerston y paga
dero por anualidades. 

fur¿n 3—Garibaldi preparaba 300 barcos para 
desembarcar en territorio napolitano. 

fierlln 3. En una circular del Sr. Schleinitz dice 
este que la conferencia de Toeplitz ha sido el c o m 
plemento de la de Badén; que la integridad del 
territorio alemán será mantenida, y que espera 
completo acuerdo en todas las cuestiones europeas. 

Según la Gaceta de Nuremberg, el emperador Na
poleón ha contestado á la circular alemana que 
Francia espera conservar las mejores relaciones 
con Alemania. 

Marsella 3.—Muchas familias de Siria escriben 
de Alejandría que el gobierno egipcio las ha alo
jado muy cómodamente en uno de sus grandes pa
lacios. 

Roma 3.—El Sumo Pontífice ha dirigido una en-
cíciiea á los obispos de Siria en contestación á su 
carta de 26 de Julio. En ella se lamenta de los 
asesinatos de los maronitas; manifiesta el horror í 
que le inspira la barbarie turca; glorifica la expe- j 
dicion francesa; exhorta á los príncipes cristianos j 
á reprimir los crímenes de los infieles, y hace vo- \ 
tos por que se ponga freno álos excesos de los ene- j 
migos de la religión, de la justicia y del orden so-
eiaj. 

París 4.—Se cree que mañana zarpará de Tolón \ 
la escuadra destinada á operar en Siria. 

Le Courríer du Dimanche inserta hoy las estipu- \ 
laciones del convenio firmado ayer, pero no se ha \ 
dado crédito á las bases que publica dicho diario. \ 

Ha sido prohibida, á causa de las alusiones poli- i 
ticas que contiene, la última comedia de Ponsard. I 
Ha causado mucho ruido esta prohibición. 

. - • ' ¡ 

_ Viena 4.—-El lunes tendrá lugar la primera se- ; 
sion del gran comité del Consejo del imperio. Los | 
miembros hiingaros de este Consejo han redactado i 
una Memoria fundada sobre bases puramente fe- \ 
derales. 

Londres 4.—El ministerio ha anunciado en las Cá
maras que á petición de la Puerta otomana se en- i 
viaran á Siria 12,000 hombres, de los que una mi - | 
tad serán franceses. La permanencia del cuerpo ! 
expedicionario en Siria no podrá exceder cíe seis 
meses. 

Mister Bright dijo que esta intervención no po- ' 
ara reportar beneficio alguno. 

Lord Palmerston tomó con calor la defensa de 
Turquía y de los progresos que ha hecho últ ima
mente. 

Turin 14.~-Dicen de Messina que desde que los 
napolitanos se embarcaron, los garibaldinos s i - ' 
guen ocupando la ciudad, y que secreia i n m i n e n t e 
el desembarco de Garibaldi en Tierra-firme. 

Constantijiopla 4.—Ahmet-Bajá, gobernador ge
neral de la provincia de Damasco, y comandante 
en jete del ejercito de Arabistan, ha llegado aquí 
^ na sido degradado inmediatamente, ehviándole 
T ^ f - ! D .a Slria Para ser j u g a d o . Está preso 
^e id -Ba ja , gobernador general de Beyrouth. 

c a f ^ ? ^ ^ íroPas ^Ue se Paparan á embar
carse para Siria h a n salido ya de Chalons. 

h J m l n ñ t r T 1 ® Perseveranza dice que el gobierno 
•espon^l0 P Ü T sobre las armas los cupos cor
respondientes a 1858 y 1859. 

Upóles 3.-,Tranquilidad. 

á r i"7Í4'7-Quedan el 3 francés á 68-30; el 4 1/2 
OO-eliteS !nt?rior español á 47 5/8; el exterior á 

'61 ü!Íendo á 00, y el amortizable á 20 1/2. 

¿ f 02ndm 4-—Quedan los consolidados de 93 3/8 

^ SECCION EXTRANJERA! 

Como ^ Se ha escrit0 ,m folleto titulado: 
v m 'm,. acion enfre los presupuestos de guerra 
mnTna m fyy&tem y Francia. Ese escrito, 
tinad f-11 la casa de Panckoutre, no está des-
sin í¡ '!dl1cen' Por ahora á la publicidad, pero 
aquí amará la atención muy pronto. Hé 
ci la ÍV-e3l'lmen del fullel0' ^ ü e Parece estable-
.%cía i r dc que en u11™0 resultado la supre-
r-nn.' i ^ ' a t e r r a es tan temible para Europa 
u^o la supremacía de Francia: 

mot̂ 1 7ército ftancés, dice el folleto, acrecentado 
(jg ^entáneamente para atender á las necesidades 
fedq .Sl!erra de Italia, luego de firmada la paz fué 
siem^0 !nmediatamente al efectivo que ha tenido 
PuesiT6 deSde 61 tratado de Paris- En el Presu-
hac 0 de no se Prev'ó que hubiera ni debiera 
\aSeaUment0 alSuno-

- ^ fuerza de la escuadra francesa, en buques y 
e, desde 1855, se señaló por una comisión. 

"yas n r • • w i u « 3 

^eto ^ p o ^ c i o n e s fueron s a n c i o n a d a s p o r u n 
Con |ao e ^omParan(lo e s tas p r o p o s i c h 

de-

s i c iones 
líllpUeS(-CantlCladeS cons5gnada8 e n los ú l t i m o s p r e 

^ 08 y l a s p r e v i s t a s en e l p r e s u p u e s t o de 

18G1, es fácil convencerse de que el ministerio de 
Marina no ha emprendido ni puede emprender tra
bajo alguno ni construcción alguna que no esté 
acordada desde algunos años en un documento que 
ha recibido la mayor publicidad. 

Así, pues, no se ha realizado aumento alguno en 
las fuerzas militares ni navales de la Francia; la 
Europa no pudiera, por lo tanto, descubrir en 
nuestras fortalezas ni en nuestros puertos ni un sol
dado ni un buque de que no tenga ya muy anticipada 
noticia. Nuestros recursos de toda clase se han con
servado y perfeccionado según el tiempo ha exi
gido y aconseja á una nación rica é inteligente; 
pero no hay potencia alguna que pueda indicar 
para 1860 recelos que no hubieran sido igualmente 
legítimos en 1856. 

La Francia necesita ser fuerte, puesto que solo 
á este precio se tiene influencia en el mundo; pero 
de tres años acá no ha hecho aumento alguno en 
sus medios ordinarios de acción. ¿Podrá decir otro 
tanto la Inglaterra? 

En tres años la Inglaterra ha aumentado su 
presupuesto de la guerra en 80 millones de fran
cos, ó sea en un 25 por 100; ha aumentado su ejér
cito en 75,000 hombres, ó sea en un 30 por 100. 
El igual período ha aumentado su presupuesto de 
marina en 115 millones de francos, ó sea en un 35 
por 100; y el personal de la marina lo ha aumen
tado en 30,000 hombres, ó sea en un 30 por 100: 
ha duplicado su escuadra de guerra, y para fin de 
año la habrá triplicado. 

Sus estadistas dicen públicamente, uno, que 
ni con mucho ha tenido jamás en tiempo de paz nn 
personal tan numeroso en la marina; otro, que 
nunca la escuadra ha estado mejor montada ni ba
jo un pió más formidable; y otro, en fin, que ni en 
el período álgido de las guerras más importantes 
en que ha tomado parte la Inglaterra, se ha nota
do en ^us arsenales la actividad que revelan de 
diez y ocho meses acá. 

¿No tendría motivo la Europa para inquietarse 
en vista de estos armamentos continuados con tan
to empeño y en tan grande escala? Cuando la I n 
glaterra está en paz con todas las naciones, ¿no 
hay razón para preguntar qué fin llevan estos es
fuerzos tan gigantescos? 

¿Hemos de dar crédito á ciertas palabras pro
nunciadas en el Parlamento? «¿Qué significan, de
cía M . Lindsay en la Cámara de los comunes el dia 
16 de Abr i l de 1860, los gastos enormes y siempre 
progresivos de la marina? Hemos gastado 145 mi 
llones de francos en 1852, 157 millones en 1853, 
220 millones en 1858, 295 millones en 1859; gas
tamos este año 320 millones, y todo induce á pen
sar que el año próximo gastaremos más todavía. 
Todos aquí parece que comprenden, y parece 
también que nadie quiere decir contra quién nos 
armamos. Valdría más que fuéramos francos, y di
jéramos desde luego que nos armamos contra la 
Francia. {Atención, atención.) La Francia, por su 
parte, acrecienta mucho ios gastos de armamento. 
La causa de ello es que tenemos miedo á la Fran
cia, y la Francia nos tiene miedo á nosotros. Los 
dos paises se unen por medio de tratados, se ha
cen recíprocas protestas de amistad, y al propio 
tiempo dan á conocer lo vano de estas protestas, 
acrecentando sus gastos y sus impuestos. Estoy 
cierto de que si se tomaba á pecho, se podria l le
gar á corregir tan monstruosa situación. Por mi 
parte estoy convencido de que nada tenemos que 
temer de ia Francia , que la Francia no tiene in
tención alguna de atacar á la Inglaterra, y que el 
emperador es muy ilustrado para comprender que 
su propio interés y el interés de la Europa de
mandan que la Francia esté en paz con ia I n 
glaterra.» 

M. Lindsay tiene razón al creer en las intencio
nes pacíficas del gobierno francés. Si contra la cos
tumbre de sus compatriotas, que aceptan sin exa
minarlas todas las versiones de los periódicos de 
Lóndres, hubiese tratado de adquirir noticias, una 
mirada que hubiese dado á nuestros últimos pre
supuestos le hubiera proporcionado nuevos é i r 
resistibles elementos de convicción, mostrándole 
que los armamentos exagerados de Inglaterra no 
han producido, como se figura, el desarrollo pa
ralelo de nuestras fuerzas navales y militares. 

La Francia, cierta de su fuerza y fundándose en 
la rectitud de sus intenciones, no está tan propen
sa á alarmarse; resuelta, como está, á no solicitar 
en los negocios de Europa más que la parte de 
influencia que le corresponde legítimamente, es de
masiado justa para disputar la parte que corres
ponda á otra potencia, y para recelar tan pronto 
de los esfuerzos que las demás naciones pueden 
hacer para sostener su rango en el mundo. Se sien
te bastante grande para no ser envidiosa ni rece
losa de nadie. 

La Inglaterra, pues, encontrará á este lado del 
Estrecho un espíritu de justicia á que no está acos
tumbrado ningún pueblo. En vano su gobierno, 
por preocupación y por necesidad de uua popula
ridad de mal género, fingirá con respecto á noŝ -
otros alarmas cuya frivolidad conoce; en vauo 
oradores inteligentes, como M . Lindsay, pero de
masiado prontos en juzgar las cosas superficial
mente, atribuirán los armamentos de su país á pro
yectos preconcebidos dc hostilidad: en los esfuer
zos y sacrificios que la Inglaterra se impone, la 
Francia sabrá prescindir do mezquinas envidias é 
infundados temores, y sabrá dar á la necesidad to
da la influencia que se merece. 

El espíritu humano, siempre activo y pronto á 
cualquier descubrimiento con el objeto de que le 

sirva de punto de apoyo para un nuevo esfuerzo, 
perfecciona sin cesar todas las artes de la paz. No 
hay industria que no haya visto cambiar todos sus 
procedimientos y trasformar todos sus instrumen
tos. ¿Cómo hablan de dejar las artes de la guerra 
de aprovecharse de todos los inventos que podían 
aplicárseles? 

La rutina no sabia ver en la pólvora más que lina 
sustancia explosiva; el dia en que la ciencia la ha 
considerado como uña fuerza cuya elasticidad se 
puede calcular matemáticamente, ha empezado la 
renovación de la arti l lería: el dia en que la hulla, 
de un simple combustible, ha pasado á ia categoría 
de fuerza motriz, ha sido inminente una revolución 
en la navegación. 

Ya más de una vez las naciones civilizadas han 
debido desacostumbrarse de usar las armas que les 
eran familiares, para tomar otras nuevas. Una im
periosa necesidad exige que esos cambios sean s ú 
bitos. Si un industrial, so pena de apresurar su pro
pia ruina, no puede ménos de apropiarse desde lue
go todos los procedimientos nuevos, ¿qué gobierno 
se atreverá, con una imprudente lentitud, á expo
ner el honor y la seguridad de su país? 

Bajo el imperio de los recientes progresos de la 
ciencia militar , la Francia ha trasformado su ar
tillería; y al destruir los dignos buques en que sus 
ingenieros hablan agotado su arte, ha emprendido 
la construcción de una escuadra nueva; y no pue
de sorprenderse, por lo tanto, de que cediendo á la 
misma necesidad, las demás naciones no quieran 
quedarse rezagadas y se aprovechen igualmente 
de los descubrimientos de los últimos años. 

La Inglaterra procede con una actividad febril 
á esa trasformacion de su ejército y escuadra, 
siendo así que la Francia lo hace lentamente. La 
Inglaterra destina á ello sin tregua esfuerzos y sa
crificios considerables que sus inmensos recursosle 
facilitan. Aunque en el estado actual de la Europa 
nada al parecer justifica este acrecentamiento de 
fuerzas, la Francia no debe estar intranquila de 
lo que en un gran pueblo puede ser muy bien 
únicamente un excesivo desvelo por la seguridad 
nacional. 

La Francia no se atendrá á las cifras del presu
puesto británico, ni al número de soldados ó de 
buques de Inglaterra, para apreciar las disposi
ciones de un pueblo que ha sido y á quien quiere 
creer todavía aliado suyo. La conducta del gabi
nete de Lóndres , la política que prevalecerá en el 
Parlamento, y la actitud de la nación inglesa, eso 
es lo único que la Francia tendrá en cuenta. 

En vano los tribunos de café y los hombres de 
partido, cediendo á odios que no son de nuestro 
tiempo, pronunciarán palabras que revelen des
confianza é irriten; si las disposiciones del go
bierno son amistosas, si la conducta es leal y rec
ta, la Inglaterra puede erizar de cañones sus cos
tas y cubrir de buques los mares, sin temor deque 
la Francia sospeche ni se recele.» 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Alejandría (Egipto) 21 de Julio. 
Prometí escribir á V. á mi'paso por este intere

sante país, donde quizá me detendré más de lo 
que habla calculado , y me será más fácil reunir 
datos auténticos, para hacerle de él una reseña 
histórico-política antes de continuar mi viaje. Hoy 
tengo que apresurarme á darle noticias, que des
graciadamente circulan en esta ciudad, y que no 
nos favorecen mucho. ¡Cuál ha sido mi sorpresa, 
amigo mió, al oir. desde que puse el pié en tierra, 
una série de cuentos escandalosos contra nuestras 
autoridades y representantes en Egipto ! Estoy 
verdaderamente abatido con el papel que repre
sentamos en la crónica escandalosa alejandrina. 

Empiezan por poner en ridículo á nuestro repre
sentante. Le acusan de actos de debilidad, de abu
sos de autoridad, y por último, inspira grande an
tipatía al gobierno local, á su colonia, y á todo el 
país en general. Pero ¿dónde me deja V. al señor 
ex-vicecónsul, afortunadamente separado de su 
empleo por ese gobierno? De este joven se cuentan 
aún mayores abusos. No quiero decir á V . , lo 
que he oido, porque me parece demasiado grave, 
y no se deben declarar hechos de cierta índole sin 
tener aparejada la prueba. 

Muchos abusos han llegado á mis oídos; pero 
lo que más me extraña es que nuestro gobierno, 

teniendo conocimiento de ellos, como aquí se dice, 
haya permitido volver al citado cesante, después 
de lo ocurrido y de haber permanecido en esa cor
te algún tiempo, á tomar otra vez posesión de su 
destino, y solo se le haya separado más tarde, no 
poniendo ahora remedio pronto y eficaz que borre 
lo pasado, eligiendo un representante que adquie
ra la posición que debe ocupar como cónsul de 
España, después de la prueba que hemos dado á 
la raza musulmana con nuestra gloriosa y me
morable campaña de Africa, que tanto nos ha 
enaltecido y colocado al nivel de las primeras po
tencias del globo. 

Es tontería; mientras en elecciones de importan
cia, como lo es esta (pues que el porvenir de este 
país está enlazado con el de nuestras posesiones 
del Asia , y principalmente con la grandiosa obra 
del canal del Istmo de Suez), no se ponga la debi 
da atención, nombrando personas que no perjudi 
quen con sus actos al nombre español, nos expon
dremos á sucesos tan lamentables como los que 
por desgracia tienen lugar hoy en Egipto. 

Puede V. figurarse que en vista de la recepción 
que me encuentro preparada para todo español 
que aquí llegue, estoy demasiado absorbido en mí 

mismo, y hasta mi siguiente no podré hacerle las | 
descripciones que me he propuesto de la tierra de 
los Faraones. 

El acontecimiento de mayor importancia para 
el Egipto ha tenido efecto. El nilómetro ha mar
cado 12 piés de aumento en los últimos dias, con 
lo que queda asegurada una abundante cosecha 
para el año próximo. 

Se ha hecho una concesión á unos europeos para 
establecer ferro-carriles de sangre, á la america
na, en diferentes direcciones de esta gran población , 
para la conducción de pasajeros, y principalmente 
de productos, lo que facilitará mucho los inmen
sos embarques que aquí se hacen. No puede us
ted tener idea de la prontitud con que se introdu
cen en este país todos los adelantos del siglo, y 
de lo curioso é interesante que será hacer algunos 
estudios, que comunicaré á V. como le ofrecí. 

OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el real sitio de San 
Ildefonso. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 
EXPOSICION Á S. M. 

Señora: La prosperidad dé los extensos territo
rios que la nación debe á la intrepidez y al genio 
del ilustre Magallanes, ocupa la atención del go
bierno de V. M . tan asiduamente como la impor
tancia de aquellas vastas posesiones demanda. Si 
á pesar de la constante y maternal solicitud con 
que V. M . siempre las ha distinguido, no han l le
gado aún al grado de adelanto que le dan derecho 
a esperar los ricos dones que la Providencia se ha 
dignado prodigarles, debe atribuirse en gran parte 
á que la acción del gobierno central de Filipinas 
sobre numerosas y entre sí apartadas islas no llega 
hoy á las más remotas con toda la fuerza vivifica
dora que es indispensable. Y sin embargo, la ne
cesidad de que los gobiernos tengan dentro de las 
leyes el mayor vigor posible, se siente más que en 
ninguna otra parte en el vasto archipiélago, cuyo 
agrupamiento administrativo, sin menoscabo de la 
unidad en el mando superior, se propone por el 
ministro que suscribe á la augusta aprobación 
de V. M . 

La inmediación de tribus guerreras y feroces, 
que con piráticas expediciones recorren nuestros 
mares y llevan la desolación y el cautiverio á los 
habitantes de las costas filipinas, y con especiali
dad á los de Visayas, exige en las autoridades que 
han de impedirlas ó castigarlas una energía difícil 
de encontrar en el fraccionamiento de mandos pe
queños y subalternos, sin lazos de unión entre sí, 
ni otra dirección que la lejana de la autoridad que 
reside en Manila. A i mismo tiempo la apatía dé la 
raza que principalmente puebla nuestras posesio
nes de Oceanía reclama un gobierno paternal é 
inteligente, que bajo un pensamiento vaya encami
nando á aquellos indígenas por la senda del pro
greso moral y material, despertándolos lentamen
te, y por los medios fáciles que brinda el conoci
miento de la naturaleza humana, de la especie de 
letargo en que viven, y cooperando eficazmente al 
desarrollo de las rentas del Estado por el desen
volvimiento de ia prosperidad pública. 

A la realización de estos importantes fines no 
basta la actual organización gubernativa de F i l i 
pinas. Alcaldes mayores y gobernadores político-
militares, revestidos unos y otros de múltiples 
atribuciones, cuyo buen ejercicio no puede ser es
crupulosamente vigilado, y representantes direc
tos sin ningún escalón intermedio del capitán ge
neral y de las dependencias centrales establecidas 
á largas distancias, ni alcanzan por regla general 
á dar en sus distritos completa seguí idad para las 
personas y para las propiedades, ni tampoco, por 
falta de un sistema fijo, el prudente impulso que 
el país reclama, aun contando, como seguramente 
cuentan, con la poderosa cooperación de las órde
nes religiosas, que tan distinguidos servicios pres
tan en aquellas provincias. 

La naturaleza misma, al crear los diferentes y 
prolongados grupos de islas que componen el go
bierno capitanía general de Filipinas, parece como 
que ha indicado que la división territorial más 
adecuada es la concentración de cada grupo con 
existencia administrativa aparte, aunque depen
diente de la autoridad superior del archipiélago. 

Entre todos estos grupos es el más importante 
el de las Visayas, que contiene una población de 
millón y medio de almas, y en diversos concep
tos contribuye ya al erario con una cantidad 
que no baja de 50 millones de reales en cada 
año. Estos habitantes, repartidos en multitud de 
islotes y en las seis considerables islas de Cebú, 
Bohol, Samar, Negros, Leyte, y principalmente 
en la de Panay, que sigue en importancia á la de 
Luzon, y está dividida en los tres distritos de I l o i -
lo, Capiz y Antique, carecen actualmente de un 
gobierno especial que pueda responder á los fines 
expresados, realizando las legítimas esperanzas 
que en su porvenir se fundan. 

La trascendencia de esta medida viene siendo 
reconocida hace tiempo. En el año de 1814 se em
pezó ya á tratar de la utilidad de un gobierno 
intendencia y comandancia general en aquellas is
las, y después de un largo estudio del asunto se 
resolvió la creación en 1841, si bien no pudo ins
talarse en Cebú hasta cinco años más tarde. Pero 
ya fuera porque la medida se hubiera adoptado 
de un modo incompleto y por via de ensayo, y 
que aconteciera lo que con mucha frecuencia ha 
sucedido con los más acertados pensamientos 
cuando no se plantean con la fé que vence las difi
cultades; ya fuera porque en el país no se manifes
tasen la iniciativa y la inteligencia indispensables, 
es lo cierto que no se obtuvieron los resultados 
que seesperalan, y el gobierno-intendencia, des
pués de una vida infecunda y efímera, fué supri
mido en 1849, 

Recientemente ha vuelto á sentirse la apre
miante necesidad de dar vigor y actividad á las 
islas que componen el archipiélago de Visayas; y 
reunidos los voluminosos antecedentes que existen 
relativos á este particular, acordó el gobierno por 
real órden de 5 de Noviembre último nombrar una 
junta compuesta de un oficial del ministerio d é l a 
Guerra, de otro del de Marina, y de un jefe de 

sección de la dirección general [deUltramar, para 
que, en vista del expediente y de las noticias que 
debian tomar dc personas conocedoras práctica
mente de las necesidades de aquel país, propusie
ran, como lo han verificado, un plan administra
tivo que comprendiese los diferentes detalles de 
sus respectivos departamentos. 

El ministro que suscribe no emprenderá el ca
mino antes seguido para tropezar con los mismos 
obstáculos. La experiencia , de acuerdo con su 
propio juicio, le ha hecho conocer que para que el 
gobierno político-militar de Visayas produzca be
neficiosos recultados es preciso que ¡leve todos los 
caracteres de estabilidad, y que comprenda un sis
tema completo y armónico, de manera tal que la 
autoridad colocada al frente de aquel pueda ejer
cer desembarazadamente las facultades que se le 
atribuyen, comunicando también su iniciativa y su 
acción por medio de los gobernadores de distrito 
hasta las extremidades del territorio que se le 
confia. 

El nuevo gobernador ha de tener precisamente 
á su lado las varias dependencias que son los re
sortes indispensables de toda administración; pues 
si de otro modo fuera, ocupado en los numerosos 
y complicados pormenores de la gestión económica 
de la provincia, carecería de tiempo para consa
grarse al estudio y resolución de las importantes 
cuestiones que deben llamar su atención princi
palmente. 

Imposible sería asimismo que el nuevo gobierno 
respondiese al objeto de su establecimiento sin 
una racional independencia que á la par que le 
coloque fuera de la autoridad del intendente de 
Filipinas, no sea tanta que no le deje sometido en 
el órden político, militar y económico al capitán 
genera!, que es á un tiempo gobernador superior 
y superintendente delegado de Hacienda. 

La organización del gobierno capitanía general 
de Filipinas exige que el gobernador de Visayas¡ 
sea un jefe militar de categoría y larga práctica 
de mando, para que inspire la confianza que siem
pre engendran los buenos y dilatados servicios. 

La atendible consideración de economía en los 
gastos que ha dc ocasionar el sistema propuesto 
no se ha olvidado por el ministro que tiene la hon
ra de dirigirse á V. M, Ascienden aquellos á 
79,028 pesos anuales; pero deduciendo 22,492 que 
hoy cuesta la administración de las Visayas, el 
presupuesto en realidad no se recarga más que en 
56,536 pesos; cantidad insignificante si se la compa
ra con las ventajas que ha de realizar su empleo, 
y que será además reproductiva con exceso para 
el Tesoro. 

Fundado en las precedentes consideraciones, el 
ministro que suscribe, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de ministros, tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M . el siguiente proyecto 
de decreto. 

Dios guarde la vida de V. M . muchos años. 
San Ildefonso 30 de Julio de 1860.—Señora.—A. 
L , R. P. de V. M . , Leopoldo O'Donnell. 

REAL DECHETO. 
Conformándome con las razones que me ha ex

puesto el ministro de la Guerra y de Ultramar, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de ministros, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Se crea un gobierno político-mili
tar en las islas Visayas. 

Ar t . 2.° El gobierno de Visayas comprenderá 
las islas de Cebú, Panay, Negros, Bohol, Leyte y 
Samar, con sus adyacentes. Cada una de estas is
las con sus dependencias formará un distrito, á ex
cepción de la de Panay en que se conservarán loa 
tres de íloilo, Antique y Capiz hoy existentes: la 
isla de Bohol hará parte del distrito de Cebú. L a 
capital de la provincia de Visayas se establecerá 
en Cebú. 

Ar t . 3.° El cargo de gobernador de Visayas 
tendrá el sueldo anual de 6,000 pesos, y 2,000 ade
más para gastos de representación: esta última su
ma le sera abonada por los fondos de propios y ar
bitrios de las islas. El gobernador tendrá además 
habitación por cuenta del Estado. 

Ar t . 4.° El gobierno de las islas Visayas será 
desempeñado por un brigadier de ejército mien
tras subsista la actual organización político-militar 
de los distritos. 

Ar t . 5.° Sucederá en el mando al gobernador 
de Visayas el jefe militar de mayor graduación 
que exista en la provincia, reservándose después 
el gobierno ó el gobernador capitán general re
solver en cada caso lo que estimen oportuno. En 
los distritos sucederá asimismo á los gobernado
res el oficial de más graduación, hasta que el go
bernador de Visayas provea interinamente y con
sulte al capitán general, para que este determine 
lo que proceda con arreglo á las disposiciones v i 
gentes. 

Ar t . 6.° ^Corresponde al gobernador capitán 
general de Filipinas, respecto al de Visayas: 

1. ° Comunicar las órdenes, reglamentos y de
más disposiciones que por el gobierno supremo se 
le diri jan, haciendo que se ejecute lo prevenida 
en ellas. 

2. ° Dar asimismo las instrucciones que concep-
túe convenientes para el buen régimen y adminis
tración de las Visayas, sin perjuicio d é l a s atribu
ciones que expresamente se declaran al goberna
dor de estas islas. 

3. ° Suspender el cumplimiento dc las resolu
ciones gomadas por el gobernador de Visayas, 
siempre que este se excediese de sus facultades, ó 
que aquellas fueren de tal naturalez:i que pudieran 
comprometer la tranquilidad y el órden público, 
dando cuenta inmediatamente al gobierno su
premo, 

4. ° Ejercer las funciones que le están declara
das como superintendente general de real Ha
cienda. 

5. ° Disponer la remisión á Manila con toda se
guridad de los fondos sobrantes en Visayas y per
tenecientes al Tesoro público. 

Y 6.° Dar cuenta al gobierno á la mayor bre
vedad posible de las comunicaciones que el gober
nador de Visayas le dirija sobre asuntos en que la 
resolución corresponda al gobierno supremo. 

Ar t . 7.° El gobernador capitán general de F i 
lipinas deberá por su parte destinar á las Visayas 
las fuerzas militares de mar y tierra que sean ne
cesarias parala defensa del país, ó para garantizar 
la seguridad de las personas y de las propieda
des, estableciendo también y conservando fáciles 
y periódicas comunicaciones con la capital del nue
vo gobierno. 

Ar t . 8.° El superintendente general delegado 
de Hacienda de Filipinas dejará siempre en la te
sorería de Visayas la cantidad necesaria para loa 
gastos ordinarios de las islas, y una reserva capaz 
de hacer frente á un suceso imprevisto. 

Art . 9.° Corresponderá al gobernador de V i -
sayas: 

L0 Publicar, circular, ejecutar y hacer que m 
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ejecuten dentro del territorio de su mando las dis
posiciones que al efecto le comunique el goberna
dor capitán general. 

2. ° Mantener bajo su responsabilidad el orden 
y el sosiego público. 

3. ° Proteger las personas y las propiedades, 
á cuyo efecto dispondrá de las fuerzas militares 
que se hallen á sus órdenes, empleando también 
las demás de acuerdo con el jefe que las mande, si 
así lo cree necesario. 

4. ° Reprimir y castigar todo desacato á la re
ligión, á la moral ó á la decencia públicas, y cual
quiera falta de respeto y obediencia á su autoridad, 
imponiendo las penas correccionales que por las 
leyes vigentes están determinadas ó en lo sucesivo 
se determinaren, y sometiendo á la acción de los 
tribunales de justicia los excesos merecedores de 
mayor castigo. 

5. ° Cuidar de todo lo concerniente á la sanidad 
en la forma que prevengan las leyes y reglamen
tos, y dictar en casos imprevistos ó urgentes las 
medidas que la necesidad reclamase, dando inme
diatamente cuenta al gobernador capitán general 
para que este lo haga al gobierno supremo. 

tí.0 Activar y auxiliar por todos ios medios que 
estén á su alcance la recaudación de las contribu
ciones, ya sean generales 6 locales, procurando 
cuidadosamente el desarrollo de las rentas p ú 
blicas. 

7. " Ejercer en la gestión de la real Hacienda 
todas las atribuciones que están confiadas á los 
intendentes en las provincias de Ultramar. 

8. ° Vigilar para que los polos se distribuyan 
con igualdad y se presten con exactitud por los 
llamados por la ley, como también para que se ha
gan efectivos los servicios locales. 

9. ° Activar las obras públicas dentro del ter
ritorio de su mando. 

10. Vigilar sobre los establecimientos de ins
trucción pública, beneficencia y demás institutos 
análogos sostenidos por fondos generales ó lo 
cales. 

11. Estudiar todo lo que pueda contribuir al 
adelantamiento y desarrollo moral y material del 
país, proponiendo al gobernador capitán general, 
para que esta autoridad resuelva por sí ó dé cuen
ta al gobierno, según los casos, todo lo que no esté 
dentro de sus atribuciones. 

12. Desempeñar las funciones que en lo militar 
están declaradas á los comandantes generales de 
provincia. 

Ar t . 10. El gobernador de Visayas pasará men
sual mente al gobernador capitán general de F i l i 
pinas un índice de las resoluciones que adopte 
dentro de sus facultades, para que sea eficaz la v i 
gilancia y alta inspección que al último correspon
de. Tanto de este índice, como de las determina
ciones que en su vista acuerde el gobernador capi
tán general, se dará cuenta al gobierno supremo 
con la instrucción correspondiente. 

Ar t . 11. Se crea en las islas Visayas una secre
taría compuesta de los empleados siguientes: 

Un secretario con 3,000 pesos anuales. 
Un oficial primero con 1,500. 
Un oficial segundo con 1,200. 
Un oficial tercero con 1,000. 
Y un oficial cuarto con 800. 
Para escribientes se fija la cantidad anual de 

1,600 pesos, y para material la de 800. 
Ar t . 12. Se establece en las islas Visayas una 

administración de rentas unidas, con el personal y 
dotaciones que á continuación se expresan: 

Un administrador con 2,500 pesos anuales. 
Un oficial primero interventor con 1,500. 
Dos oficiales segundos á 1,200 cada uno. 
Dos terceros á 1,000 cada uno. 
Dos cuartos á 800 cada uno. 
Y un almacenero con 800. 
Para escribientes y faginantes se asigna la can

tidad anual de 3,000 pesos, y para material la 
de 1,200. 

Esta administración deberá además atender á la 
especial de la isla de Bohol. 

Ar t . 13. Se establece en las islas Visayas una 
contaduría de real Hacienda, con el personaljy 
dotaciones siguientes: 

Un contador con 2,500 pesos anuales. 
Un oficial primero con 1,500. 
On oficial segundo con 1,200. 
Un oficial tercero con 1,000. 
Y un cuarto con 800. 
Para escribientes se asigna la cantidad anual de 

2,400 pesos, y para material de la dependencia la 
de 800. 

Ar t . 14. Se establece en las mismas islas V i -
sayas una tesorería de real Hacienda, con el perso
nal que á continuación se expresa: 

Un tesorero con 2,500 pesos anuales. 
Un oficial primero con 1,500. 
Uno segundo con 1,200. 
Y un cajero con 800. 
Para escribientes se fija la cantidad anual de 

1,200 pesos, y para material la de 500. 
El tesorero deberá prestar la fianza de 4,000 

pesos. 
A r t . 15. Subsistirán los actuales gobernadores 

político-militares en los distritos que componen el 
gobierno de Visayas. 

Ar t . 16. Los gobernadores de los distritos 
ejercerán, cada cual en el suyo, atribuciones a n á 
logas á las que se declaran al gobernador de la 
provincia para todo su territorio, si bien sujetán
dose á las órdenes é instrucciones que por esta au
toridad se les comuniquen. 

A r t . 17. Las administraciones-depositarías de 
real Hacienda de los distritos de Visayas serán de 
tres clases: de primera. Cebú (con sus adyacentes 
de Boholy Siquijor); Capiz con el distrito deRom-
blon é Iloilo; de segunda, Leyte y Samar; y de 
tercera, isla de Negros y Antique. 

A r t . 18. En las administraciones-depositarías 
de rentas de Visayas quedan refundidas las de 
aduanas de I loi lo, y las de vinos, existentes en la 
actualidad, con todo su personal. 

A r t . 19. La administración-depositaría de Ce
bú lo será también de aduanas, quedando habilita
do aquel puerto para el comercio universal de i m 
portación y exportación. 

A r t . 20. Las administraciones de Cebú y de 
Iloilo tendrán el siguiente personal, con las dota
ciones que se expresan: 

Un administrador con 1,500 pesos anuales. 
Un interventor con 1,000. 
Un vista con 800. 
Un almacenero con 600. 
Y un oficial con 600. 
Para escribientes, toneleros y faginantes se 

asigna la cantidad anual de 500 pesos, y para ma
terial la de 350. 

La administración de Capiz tendrá el personal 
siguiente: 

Un administrador con 1,500 pesos anuales. 
Un interventor con 1,000. 
Un almacenero con 600. 
Y dos oficiales á 600. 
Para escribientes , toneleros y faginantes se 

asigna la cantidad de 500 pesos, y para material 
la de 300. 

Esta administración , con las cantidades que se 
le asignan , deberá atender á la del distrito de 
Romblon. 

A r t . 21. Las administraciones de segunda cla
se tendrán el personal que á continuación se ex
presa: 

Un administrador con 1,200 pesos anuales, 
ü n interventor con 800. 
Un almacenero con 500. 
Y un oficial con 500. 
Para escribientes , toneleros y faginantes se 

asigna á cada una de estas dependencias la canti
dad anual de 432 pesos, y para material la de 250. 

Ar t . 22, Las administraciones-depositarías de 
cercera clase tendrán cada una el personal s i 
guiente: 

ü n administrador con í ,000 pesos anuales. 
Un interventor con 600. 
Un almacenero con 400. 
Y un oficial con 400. 
Para escribientes, toneleros y faginantes se 

asigna á cada una de estas dependencias la suma 
anual de 432 pesos, y la de 200 para material. 

Ar t . 23. Las oficinas de real Hacienda, así cen
trales como locales, que se establecen en las islas 
Visayas, se regirán por las instrucciones vigentes 
en la isla deLuzon. 

Ar t . 24 y último. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á las del presente 
decreto. 

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 
mano —El ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O'Donnell. 

REALES DECRETOS. 

Para la plaza de gobernador de las islas Visa
yas, creada por mi real decreto de esta fecha, ven
go en nombrar, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de ministros, al brigadier de infantería D. Re
migio Moltó y Diaz Berrio, jefe del primer tercio 
de la Guardia civi l . 

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado do la real 
mano.—El ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O'Donnell. 

Para la plaza de gobernador de la isla de M i n -
danao, creada por mi real decreto de esta fecha, 
vengo en nombrar, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de ministros, al coronel de caballería don 
José García y Ruiz, gobernador que ha sido de 
Zamboanga. 

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE LA GÜEUIU. 
REAL DECRETO. 

Vengo en nombrar capitán general de las islas 
Baleares al mariscal de campo D. Pedro Mendi-
nueta y Mendinueta que interinamente desempeña 
aquel cargo. 

Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto de 
mil ochocientos sesenta, — Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell, 

MADRID 6 D!í AGOSTO DE 18GÜ. 

INMIGRACION DE CHINOS EN CUBA. 
En nuestro artículo del sábado dejamos con

testado el primero que nos dedica fll Dio, en 
defensa del real decreto de 6 de Julio último, 
é impugnando lo que nosotros manifestamos en 
EL REINO de los dias 25 y 26 del mismo mes. 

Hoy nos toca hacernos cargo del segundo y 
último artículo del diario ministerial á propó
sito de la cuestión de inmigración china. 

Pero antes de entrar en materia, debemos 
manifestar nuestra admiración á los proféticos 
anuncios del corresponsal de L a Época en San 
Ildefonso, el cual, con fecha 2 del corriente, 
dice que ala enérgica valentía con que se han 
contestado (las insinuaciones maliciosas con
sabidas) ha apagado sus fuegos.» En prueba 
de que esto es verdad (lo de los fuegos, no lo 
de las insinuaciones) pueden leerse nuestro ar
tículo del sábado y el que empezamos en la pre
sente cuartilla, que no sabemos si Dios nos per
mitirá concluir, Pero contando con su divina 
bondad, creemos que por hoy tampoco han de 
quedar airosos los vaticinios del corresponsal 
de la Granja. 

Empieza E l Dia su poco grata tarea (que 
poco agradable es tener la obligación de defen
der lo que es indefendible) diciendo que advierte 
que al censurar los artículos 1.° y 81 del real 
decreto de 6 de Julio prescindimos de que el 
gobierno se ha impuesto el precepto de dar un 
término dentro del cual hubiera de cesar ó sus
penderse la introducción de chinos. No, caro 
colega; no hemos prescindido de esa circuns
tancia. Aludimos á ella indirectamente en 
nuestro artículo del 26, y nos anticipamos, si 
bien muy de pasada, á las objeciones que pre
sumíamos se nos iban á oponer. Pero como 
que L a Época concreta más este argumento, 
cuando le llegue su turno lo refutaremos vic
toriosamente. Tenga un poco de paciencia L l 
Dia, y se verá contestado entonces. 

No podemos ménos de reproducir los siguien
tes párrafos de este periódico, para hacer re
saltar más su ningún fundamento,—Dicen así: 

«No se ha determinado préviamente un pe
ríodo de tiempo, porque importa mucho tener 
en cuenta que en la introducción de chinos hay 
que considerar al propietario que los ocupa, y 
al naviero que embarcándolos en China los 
proporciona; habiendo lijado un período se hu
biera excitado áuno yá otro, principalmente al 
segundo, á que forzaran el negocio, y no es di
fícil entender que toda especulación forzada trae 
necesariamente en pos de sí una reacción que 
es necesario precaver. Y no se diga que este es 
un temor exagerado, porque no puede perderse 
de vista que los propietarios cubanos están po
seídos del deseo, que toma á veces las propor
ciones de vértigo, de extender su cultivo, al pro
pio tiempo que los asedia el temor constante de 
carecer de brazos cultivadores. 

En esta situación sería facilísimo que mu
chos, amenazados por lo fatal é inminente de 
un plazo , quisieran tener un repuesto de tra
bajadores, que sería desde luego una verdade
ra pérdida; sería también muy expuesto que 
los navieros alimentaran por su parte la pro
pensión de los hacendados , porque ella abriría 
ancho campo á sus ganancias, viniendo á resul
tar de lodo una crisis formidable, de que la 
agricultura no saldria sin profundas heridas. 

Además, la libertad en el número y la limita
ción en el tiempo son cosas que se combinan 
muy difícilmente, y que no pueden ménos de 
dar una organización artifleial á la introducción 
de chinos en Cuba; y si para evitar este incon
veniente se adoptaia el sistema de fijar el núme
ro, se tropezaría en el escollo, coinoyaanlerior-
mente hemos dicho, de que vendria el gobier
no á tomar sobre sí la presuntuosa y temeraria 
tarea de determinar préviamente las exigen
cias de la oferta y de la demanda , que nadie 
puede jactarse de tener previstas.» 

¿Quiere decirnos nuestro colega si ha sucedido 
nada de todo eso que en hipótesis encierran los 
trascritos párrafos, durante el período en que 
ha regido el real decreto de 22 de Marzo de 
1854? Pues si esta teoría no se lia visto eleva
do al terreno práctico durante todo ese tiempo 
(y es de tenerse en cuenta que los años 55, 56 
y 57 fueron m cierto modo anormales en Cu
ba, por los acontecimientos políticos ocurridos 
en el primero y el furor agiotista desencadenado 
en los dos últimos), no es de temer que tenga 
aplicación en épocas ordinarias ni extraordina-
riai. Que nos diga nuestro colega qué casa im-
porladora de chinos se vió comprometida ni aho
gada porque el real decreto de 22 de Marzo 
fijase un máximum de tiempo, que luego se am
plió, en virtud de petición de diferentes empre
sas. Que nos conteste á esto, y si lo hace afir
mativamente y con pruebas, confesaremos que 
está muy en su lugar el art. 1,0 del decreto 
de 6 de Julio no fijando plazo para verificar la 
inmigración. Que nos diga, por último, cuándo 
ha abogado EL REINO por que se determine nú
mero de inmigrantes, como aparece al final de 
la parte del artículo que dejamos trascrita. No. 
EL REINO no ha abogado ni podido abogar por 
semejante fijación de número, porque en este 
particular está de acuerdo con L l Dia y con 
las razones en que se apoya. 

Tampoco EL REINO vuelve los ojos hácia el 
medio de la colonización blanca, como supone 
el diario ministerial. Lo único que acerca de la 
misma apuntó, refiriéndose á la intentada por 
el Sr. Feijóo Sotomayor, fué que este sistema 
podría ser objeto de una «aclimatación bien es
tudiada;» y aun esta idea la expuso para probar, 
como ha prohado, que el gobierno designó con 
el nombre de ensayos los que no podían ni de
bían tener tal calificación. Perdonen nuestros 
lectores si insistimos tanto en algunas particu
laridades. Lo exige de nosotros el deseo de fijar 
bien los hechos. Ahora lo que sí censuramos 
fué que el ya famoso real decreto cerrase la 
puerta á toda otra colonización que no fuese la 
china. Y á esto dice E l Dia (prescindiendo por 
completo de los yucatecos, y siendo reincidente 
en esta pretensión) que el gobierno no puede 
restringir la libertad de ningún español para ir 
á nuestras provincias de Ultramar, Concedido, 
Pero si un particular tratase de contratar di
rectamente, para emplearlos en su servicio y 
con destino á las labores agrícolas, por ejemplo, 
un número crecido de trabajadores españoles, 
bajo ciertas bases previas que tuviesen analo
gía con las de los colonos, ¿no se encontraría 
ese particular embarazado por el gobierno mis
mo para llevar á cabo su proyecto, por las pro
porciones que á la vista presentaba y por las 
que le aumentaría la suspicacia burocrática, y 
no tendría que acudir solicitando una autoriza
ción? 

Pues si puede llegar este caso, ¿por qué la 
disposición que tan manca hallamos (porque 
echamos de ménos en ella la previsión que de
be resplandecer en todos los actos gubernativos 
y mucho más en los que, como el de inmigración 
á nuestras provincias trasatlánticas, es eminen
temente político y de la más alta administra
ción, porque es de incalculable trascendencia) 
solo limita aquella á los colonos procedentes de 
China?¿Porqué, como anteayer dijimos, no esta
bleció condiciones más beneficiosas en salario, 
alimentos, vestidos, y hasta en horas de trabajo, 
respecto de los españoles que como colonos 
deseasen pasar á la isla de Cuba?—Que con tales 
condiciones no eran aceptables estos trabajado
res.—Eso sería cuestión del interés privado, pero 
el gobierno habría previsto ese caso. Ejemplo 
es un hecho práctico. Una casa de las más 
fuertes de Matanzas contrató, creemos que an
tes de la publicación del real decreto de 22 de 
Marzo de 1854, cuarenta ó cincuenta gallegos, 
bajo ciertas condiciones. No hubo intermedia
rios. Pues sepa E l Día que rigiendo ya este 
real decreto, se presentó una solicitud al go
bierno superior civil de la isla, en que de co
mún acuerdo los contratantes pedían se obser
vasen respecto de ellos las prescripciones de 
dicho decreto. Tal antecedente, que si no figuró 
debió haber figurado en la información abierta 
sobre el particular, algo revela; y unido á las 
razones que quedan consignadas, nos parece de 
suficiente fuerza para que el art. 1.0 del real 
decreto de 6 de Julio hubiese tenido igual 
redacción que el de 1854 por lo que hace á 
los inmigrantes españoles. Como de los yucate
cos nada nos han dicho los periódicos ministe
riales, no abandonamos nuestra creencia deque 
tampoco debían estar excluidos. 

Pero añade E l Dia, siguiendo en su tema de 
que abogamos por la inmigración europea: 

«Así es que hemos visto realmente con tanta 
sorpresa como admiración que por algunos pe
riódicos se haya vuelto la vista á este mecho de 
proporcionar brazos á la agricultura cubana, 
cuando la experiencia propia y extraña ha de
mostrado patentemente su ineficacia, ¿Se com
prende de otro modo, que los esclavos de campo, 
que por término medio valían en la isla de Cuba 
hace muy pocos años de 500á 600 pesoŝ se bus
quen ávidamente hoy pagando el doble? ¿Se puede 
comprender tampoco que un hacendado corra el 
riesgo de tener invertido un capital cuantioso 
en el efímero (fíjense los lectores en esta pala
bra) empleo de una numerosa esclavitud, si le 
fuera dado valerse de jornaleros en Europa?» 

Nuevo error de nuestro colega, á que le obli
ga (seguros estamos de ello) el ardiente ministe-
rialismo en que se abrasa. 

Dejando á un lado lo de la ineficacia, por
que acerca del asunto hemos hablado demasiado 
y hasta sido machacones, diremos á nuestro 
ilustrado colega, aunque lo sabe mejor qno nos
otros, que sí se comprende que los hacendados 
cubanos busquen ávidamente esclavos de cam
po, pagando por ellos lo que expresa y que es 
la verdad, si se tiene en cuenta que uno de sus 
esclavos produce mensualmenle, si se alquiladle 
20 á 25 pesos, cuyo rédito no nos parece flojo 
para el capital que representa: que no tiene na
da de EFÍMERO el empleo de una numerosa escla
vitud , por cuanto las compañías de seguros 
sobre la vida de los negros que tienen tal condi
ción aleja todo peligro de perder el capital em
pleado; y que aunque un chino solo cueste, se
gún contrata, de 5 á 8 pesos mensuales, ade
más del traspaso, ni sus cualidades morales ni 
su trabajo material compensan estos sacrificios. 
Claro es que bajo el punto de vista del libio 
de caja, los hacendados prefieren por mil con
ceptos los negros á los chinos, y estos á los es
pañoles. Pero como se trata de obtener el me
dio supletorio que ménos inconvenientes presen
te (como dice el real decreto de Julio), cuanto 
más se limite este, más difícil será la situación 
de los agricultores de Cuba; al paso que, re
glamentadas las colonizaciones española, yuca-
teca y china, como las reglamentaba el decreto 
de 54, los hacendados, y principalmente los pro
pietarios de ingenios, escogerían entre los dife
rentes trabajadores aquellos que les parecieran 
más convenientes, ó cuyos hábitos les fuesen 
más simpáticos, ¿Ignora E l Dia las repugnan
tes costumbres de los chinos, y lo que su con
tacto con los negros es capaz de producir, aten
dido que las de estos no son de suyo muy edifi
cantes? Pues esta consideración (no lo dude 
nuestro colega) retraerá á algunos hacendados 
timoratos de echar mano de los asiáticos, co
mo nosotros sabemos que ha retraído á mu
chos. 

¡Y sin embargo de conocer E l Dia los ver
gonzosos hábitos-de los chinos, aun defiende al 
gobierno porque no "ha exigido que en las ex
pediciones venga el número de hembras propor
cionado! 

Nosotros creemos que cuando la disposición 
del año 54 tuvo tal exigencia, y la fijó luego 
expresando la proporción en que habían de estar 
los dos sexos, según dijimos en uno de nuestros 
anteriores artículos, sus razones le asistieron, y 
quizá miraría como algo exagerada la prohibi
ción absoluta que existe en el Celeste Imperio 
de que de los pueblos de su dominación salgan 
mujeres. Además, los informes de nuestro cón
sul en China en 1855, de que también habla
mos en aquel artículo, prueban que la tal 
prohibición puede relajarse algo. Hubiera exi
gido el real decreto que entre los inmigran
tes viniesen mujeres, y ellas hubieran veni
do. Sería más moral la inmigración (nos referi
mos á sus efectos en Cuba), y el amor de la fa
milia haría al chino, naturalmente industrioso, 
más apegado al trabajo y ménos predispuesto á 
los grandes delitos, á las sublevaciones y á los 
excesos á que por lo común se entrega. Nos
otros hemos oído, y no ahora, á persona com
petente (como que ha sido importadora de chi
nos en grande escala), que si el gobierno se em
peñase en que la inmigración tuviera su contin
gente de hembras, le tendría; pero que sería 
grande la repugnancia de los propietarios á 
contratarlas en unión de sus maridos, por lo 
inútiles que serian para el trabajo, á causa de 
las indisposiciones ordinarias consiguientes al 
sexo, y á las extraordinarias de preñez y época 
de lactancia, y que en esto estribaban las difi
cultades que los importadores alegaban para 
evadirse del cumplimiento del decreto, no en 
la imposibilidad de contratar mujeres chinas. 

Vea, pues. E l Dia, cómo debía contener el 
reglamento de 6 de Julio la disposición de que 
no se admitirían expediciones que no llevasen 
mujeres, y cómo, siendo enérgico el gobierno, 
tal disposición no dejaría de cumplirse. Esta 
disposición, por otra parte, sería eminentemen
te moral (no aplicamos esta palabra al sentido 
que ahora ^ m a ) ; y aunque perdiesen algo por 
ella ios intereses materiales, los que en toda so
ciedad bien organizada deben anteponerse sal
drían incólumes. 

Con respecto á la última parte a 
de E l Dia en que cohonesta la faUa aJ1i% 
no en no haber llevado á las Cortes ti 
de inmigración, con el artículo constPr0yecto 
que habla de las leyes especiales para i'^0'0^1 
tos de Ultramar, y lo escuda con lo3 ^ asu^ 
tes establecidos por otros gobiernos ^eCe^ 
labras necesitaremos para destruir ' 39 Pa~ 
defensa, a p a r ^ H 

ial .ie¡ 
Demos de barato que el diario m i Q ¡ s t -

ministerio constitucional por excelenc" 
relegado al último lugar de su escrito est'1 
tion, parlamentaria como pocas, pueslo ^ 
refiere nada ménos que á incrustar p e ^ 6 88 
teniente dentro de un pueblo otra nacional 
(porque los términos vagos del decrelo estaba 
cen esa permanencia, y aun cuando se» 
disposiciones, se haya de renovar el personJ* 
los chinos á proporción que cumplan « n . 
tratas, la entidad nacional siempre subsi V 
demos de barato y pasemos por alto tan 
ble circunstancia. Lo que no podemos d e j a r á 
sar desatendido, insistiendo en la idpa «• ^ , . . . , ^ que Sô  
meramente hemos insinuado, es que el gobfe 
no del general O'Donnell, al erigir en sístg ' 
perenne el que antes era transitorio; al modifr 
car radicalmente el modo de ser de un puebliv 
al introducir perpetuamente una raza aviesa 
maligna, activa, inteligente, en un país como 
el de Cuba , donde tan encontradas ideas f k 
mentan, donde tan opuestos intereses se díspu 
tan el campo, no haya dado particípacTon al 
país, la participación que le correspondía de de
recho, por lo mismo que el asunto de la inmi
gración china es múltiplo y se derivan de ella 
otras muchas, cristianas, sociales é internacio
nales. Una dé dos: ó la existencia del real ¿ 
crelova á ser transitoria, y aquí esláh falta de 
franqueza que le achacábamos, ó sinceramen
te se ha pensado en que tenga carácter de 
estabilidad. En el primer caso, debía haber
se expresado la duración del tiempo para ve
rificar la inmigración, como repetidamente he
mos dicho. En el segundo, ni hallamos prece
dentes análogos que poder invocar y en los cuales 
se abroquele el ministerio, ni aunque los hubiera 
servirían de legítima excusa á quien trata de 
dar á la Constitución del Estado todo el presti
gio y fuerza que debe tener. Lo de «las leyes 
especiales» para Ultramar, en esta cuestión de-' 
bia haber sido irremisiblemente aplicado, por
que, con perdón de E l Dia, una inmigración 
permanente que á la larga puede fundir á dos 
razas distintas, está más alta, mueno MÁS ALTA, 
que los asuntos de presupuestos y otros de ad
ministración al por menor, que nuestro colega 
establece como puntos de comparación. Creería
mos ofender su notoria ilustración y la de nues
tros lectores si insistiéramos acerca de tan im
portante particular, que por lo mismo que es 
tan importante, es más elevadamente conspicuo. 

Tendremos, no obstante, que volver á tratar 
esta cuestión en nuestro próximo artículo, al 
contestar á L a Época y sus conmilitones, y 
vendrá en nuestra ayuda una ilusfre autoridad, 
que no creemos sea recusable por parte de La 
Época. Esta autoridad es el general Concha, 
marqués de la Habana, el cual en sus Memorfa* 
sobre la isla de Cuba publicadas en 1853, trata 
y desarrolla la idea de las «leyes especiales» 
para Ultramar, con elevado criterio y perfecto 
conocimiento de causa, 

Kl secretario de la redacción, F. cid Castill"-

Contestando E l Diario Español de ayer á lo q"6 
dijimos el sábado á propósito de los rumores de 
crisis que corrieron los dias anteriores por todos 
los círculos de Madrid, nos atribuye á sabiendas 
cosas en que no hemos pensado , y nos suministi'^ 
(con su silencio calculado y pertinaz sobre otras) 
pruebas suficientes para decirle á nuestra vez qlie 
quien se bate en retirada es é l , al rehuir, coffl0 
cuidadosamente rehuye, entrar en discusión sobre 
puntos que queman. 

Para que los lectores se convenzan de q"e n0 
hablamos al aire, y que nuestro colega se persua
da también del cuidado en que nos deja su conW1' 
dente contestación, la publicamos ín tegra , y es la 
que sigue; 

OEL REINO, á pesar de sus esfuerzos por disimular 
lo contrario, se bate en retirada en lo relativo a » 
crisis ministerial. Primero nos indicó que la haow 
profunda y general; dió gran importancia á las 
tradas y salidas de hs ministros, y hasta á los po^ 
menores más mínimos é insignificantes. A ^ i L 
reconoce que los ministros están muy bien halla" 
en sus puestos, y se duele ¡oh crueldad! de que " 
sigan la marcha que él los ha trazado. A poco q 
duren estas escaramuzas, va á concluir por coni 
sar EL REINO que el ministerio es inconmovible 
mo una roca. No insistimos, de consiguiente t0 
disputar con él sobre las noticias de crisis. 11"0" 1 
convendrá con nosotros en que su dicho no t'--ne 
menor fundamento; ó por mejor decir, ya hf 
venido, desde el momento en que no nos adela11 
ni una mala combinación. ¿d 

Las Novedades le lleva en esto ventaja: es & 
fecunda.» 

Que EL REINO se bate en retirada, dice E l 
Español con su imperturbable serenidad y co"0^ . 
do desenfado. ¿Sabe de qué periódico h a b l a - ^ 
quién se lo cuenta? ¿De EL REINO que no ha sUSCln0 
do ni aceptado polémica, por termino de 4a cua ^ 
haya quedado solo en la brechai' P r e g ú n t e s e l ^ 
sus patronos. ¿Tan imbéciles y olvidadizos con^ 
dera á los lectores, que vayan á creer (nada & ^ 
que porque á E l Diario Español le convenga 
le antoje asegurarlo) que se bate EL REINO en ^ 
tirada en ninguna discusión, y mucho ménos en 



EL REINO. —Lunes 6 de Agosto de 1860. 

• • M í , acerca de la que ha hablado tan 
de ttfg cuenta como los mismos lecto-
P0C?deSv X y pueden confrontar? 
reS Ivacto q«e Et REINO haya indicado direc-

N0 ^ ue hubiese crisis ministerial profunda y 
t3mente q escrito, escrito está; y no valen ni a l -

á terg 
do. L0(luí 

iversarlo la serenidad ni el desenfa-
le ?f hizo Ét REINO, y sobre lo que E l D i a -

e ' ^ 7 0 / guarda un calculado y pertinaz s i -
'•i0 ^ T o l si el negocio quemara, fué referir, al 
len ^ r o - o de los rumores de crisis, algunas, 
facerse car^u ^ 

s de las causas á que se atribuía. 
a < ^ d r á 8ér ó no exacto que no haya tal crisis, y 

• la liay ó si amenaza (Parcial ó total ' <lue 
l|lie 81 ] caso es lo mismo) no reconozca hoy por 
Par'a linicas y eficientes que la determinen la 
c';usaiSon qUe presentó el Sr. Posada Herrera á 
dlIDlJcuencia del tratado de paz con Marruecos, 
603 x egtar conforme con la devolución de la pla-
POÍde Tet'jan, ni \os profundos disgustos y desave-
L\- ]as que produjo dicha dimisión en el seno del 
tti'nete, ni las rivalidades y diferencias, más an-
^ as unas y posteriores otras á este suceso, que, 
' '^od voz pública, tenían profundamente d ividi
do! entre sí á ciertos ministros. Pero ¿es imposible 

0 hayan surgido motivos nuevos é inesperados, 
9 oae^ de producir crisis real y verdadera, aunque 
Escamas que el eclipse de un dígito del astro 
'^aisterial? ¿No les han significado nada á E l 
Diario Español y á L a Correspondencia de España 

bien informados corresponsales de la Granja, 
-cerca de la posibilidad de que se realice este de
plorabilísimo y fatal augurioí 

En vista de lo disimulados que se hacen nuestros 
colegas para no querer entrar en ciertas materias 
i iucqueman, achacando sin embargo á EL REINO 
que se bate en retirada, estamos tentados á creer 

sus bien informados corresponsales de la Granja 
se descuidan algunas veces, y no les suministran 
todas las noticias que por allá corren, ó que si no 
se descuidan y las trasmiten, hacen por acá nues
tros colegas escrutinio de ellas, y no dan á luz más 
que las que les tiene cuenta que se divulguen y 
sepan. Á propósito de esta indicación: ¿no les 
han escrito nada ayer ni anteayer los susodichos 
bien informados corresponsales acerca de los rumo
res que allá y acá han corrido sobre el conflicto en 
que, según se dice, han puesto á cierto señor m i 
nistro alguno ó algunos de sus compañeros, exi
giéndole que realice inmediatamente un cambio y 
aiovimiento de personas, con el cual no aparecía 
hallarse muy conforme aquel? ¿Y no les han escrito 
nada tampoco acerca de ios rumores que allá como 
acá han corrido también respecto de las conse
cuencias probables que tendrán, en su caso respec
tivo, la resistencia hasta la negativa de acceder al 
cambio y movimiento indicado, ó la docilidad en 
verificarlo después de haber resistido, por no haber 
sido suya la iniciativa y por otras consideraciones 
de diversa índole? 

Otra pregunta, y daremos punto por hoy, en se
ñal de que no hay cosa más cierta y evidente que 
10 de que el sábado nos hemos batido en retirada. 
¿No se les ha ocurrido nada que^decir á los bien 
informados corresponsales de la Granja acerca de si 
ha sido ó no el gobierno quien tomó la iniciativa 
del proyectado viaje de SS. M M . y A A . á las is
las Baleares, Cataluña, Aragón, Navarra y pro
vincias Vascongadas? El a s u n t ó l o merecía, aun
que no fuera más que para saber á quién debería
mos aplaudir en primer término por un proyecto 
que ha merecido elogios universales. El silencio 
acerca de él, si es que continúa, ha de parecer 
pronto raénos significativo que el brindis consabi
do del general Ros de Glano, marqués de Guad-
H-Jeiú. 

Como el asunto relativo á la prisión y causa cri
minal del diputado Sr. D. Manuel Yañez Rivade-
ueiraesta sub judice, y como EL REINO lo está tam
ben con motivo del primer artículo que publicó 
i'eíirieíido aquel deplorable suceso, no extrañarán 
los lectores que guardemos la reserva que la pru
dencia aconseja , y que no contestemos lo que en 
otro caso contestaríamos á ciertas insidiosas alu
siones que de continuo se nos dirigen. Dia llegará 
de poder hablar claro y largamente sobre las dos 
COSAS, y entonces se verá de parte de quién han 
estado la previsión, la verdad, la razón y la tem-
P anza, si de EL REISO Ó de sus irreflexivos y mal 
aconsejados perseguidores. 

^ 'Vlieatras l!ega el dia indicado , sepan los que 
to s^zan (a! parecer por lo ménos) en la perse-

cudonde Questro periódico, que no logrará nadie 
intimidarnos con denuncias ni con nada; que si no 
tenemos seguridad de ser absueltos por los tribunales 
(cosa que con decirla, ó indicarla solamente, se co-

, em, anuestro juicio, una injuria ó desacato 
^ s punible que cuanto ha dicho EL REINO sóbrela 
Pasión y causa del Sr. Yañez), tenemos certeza de 
jos t ra veracidad, de nuestra inocencia, y cpn-
.anza abs(duta en la rectitud y justificación de los 
peces que nos han de juzgar, persuadidos de que 
no han de participar en ningún caso, ni por ningu-

* consideración humana, de las pasiones dé la ira 

(Le ^ Ven^anza' (lue REIN0 no retrocederá ni se 
ni e"d,'¿ en su camino recto, honrado y patriótico, 
a p a r t ^ 1 ^ ^evar ^e â ' ray ^e 'a vengar,za Para 

^ arse en un ápice de la línea de moderación 

en laCOr0 ^ des(ie el Primer dia se ha trazado y 
ülti <̂Ue 86 ^a rnanten'do siempre ; y sepan, por 
So ja ' (iue no conseguirán su muerte los que acá -

^ a y a n decretado en su impotente ceguedad. 
no jlaf)tan-absoiuta la seguridad que tenemos de 
fíer er dicho nada que no sea verdad, que si no 
ees d ^ l e r Í 0 i n d í c i o d e 1 ^ h a y hombres e a í p a * 
^s j5 0lvidarse de sí mismos, intentaríamos, si se 

rmitiese, una prueba extraordinaria, y nos ab 
•esiiit 0 ^ 1 ^ 0 8 c o n f i a d a m e n t e y Por completo al 
dicho p ^ dÍeSe: la de deferir sobre lo que ha 
exi^i f FÍEI?Í0 á Ia sirnPle Pa,abra y buena fé (no 
s0r^lamo^el Juramento) de varias elevadas per-
señor' •0?iíndo en Primer término la del mismo 
y nosrTimistro de Hacienda que nos ha denunciado 

P^sigue ante los tribunales. 

país tan interesante bajo muchos aspectos. El 
Egipto está llamado ahora á representar un papel 
de gran importancia en la magna cuestión, que á 
más andar se echa encima, de la disolución del im
perio turco. Eso hace que se fijen en él las mira
das de todo el mundo con más interés que en otras 
épocas. Nuestro corresponsal es, además, persona 
tan ilustrada como verídica. 

Esperamos que los lectores de Ei, REINO apre
ciarán el deseo que nos anima de complacerlos y 
de proporcionar al periódico la mayor amenidad y 
el mayor interés que nos es posible comunicarle. 

Está próxima á ver la luz pública, después de 
una penosísima gestación en el ministerio de Gra
cia y Justicia, la estadística criminal de España. 

Nos aseguran que en la clasificación de procesa
dos y penados hay cosas muy peregrinas. Vere
mos y juzgaremos. 

Á propósito del ministerio de Gracia y Justicia. 
¿Por qué se hace el sordo el Sr. D. Santiago Fer
nandez Negrete y no manda publicar en la Gaceta, 
según ya humildemente se lo hemos suplicado, el 
movimiento del personal de jueces y promotores 
fiscales? Prometemos insistir un dia y otro, hasta 
que seamos complacidos. Si no lo somos, peor para 
el Sr. Fernandez Negrete. 

Según escriben de la Granja con fecha 4, hubo 
el dia anterior Consejo de ministros, lo cual ya pusi
mos en conocimiento de los lectores, y aquella no
che á las nueve volviaá reunirse. 

Los buques que van á Siria son la fragata P r i n 
cesa de Asturias y el vapor Vulcano, los que llevarán 
á bordo algunas fuerzas. El navio Rey Francisco es 
el destinado para recibir á bordo en Alicante á la 
familia real y conducirla á las Baleares y Barcelo
na, donde se hacen grandes preparativos para su 
recepción. 

También dicen del. mismo real sitio que se espe
ra muy en breve la embajada marroquí, y que se 
la recibirá con mucha ostentación. 

L a España hace notar que hoy ó mañana saldrá 
para los baños de Alzóla el señor ministro de Es
tado. Añade que habiéndose dicho que este viaje 
dependería de la venida á Madrid de la embajada 
de Marruecos, sin duda ha calculado S. E. que las 
cosas de los marroquíes van muy despacio, y ha 
optado por emprender la breve expedición que el 
estado de su salud reclama. Así como así, los mo
ros están ahora muy ocupados con nuestros tale
gueros en Tánger . 

Los diarios ministeriales niegan en absoluto que 
sobre el nuevo sueldo (40,000 duros) del capitán 
general de Filipinas Sr. Mac-Crohon se le ha
yan concedido, para gastos de representación, ni 
los 5,000 duros que dijeron unos, ni los 10,000 que 
aumentaron otros. 

Y como fuimos nosotros de los que dimos dicha 
noticia, nos creemos en el deber de insertar asi
mismo la aclaración de los diarios semi-oficiales, 
á los cuales suponemos bastante enterados para 
temer que surjan con este motivo nuevas rectifica
ciones. 

En todo caso, si aconteciese lo contrario, la bue
na fé de nuestro proceder nos salva. 

L a España hace las siguientes observaciones: 
«La denuncia entablada contra EL REIKO ha sido 

por excitación del señor ministro de Hacienda. 
Una de las anunciadas contra E l Pensamiento 

procede del Sr. ül loa, director de Ultramar. A L a 
España se le está siguiendo hace más de un año 
otra causa por el mismo Sr. Ulloa, y también por 
el mismo concepto, que es la cuestión de introduc
ción de chinos en Cuba. 

El Sr. Ulloa se va haciendo notable por su amor 
á la institución de la prensa, de donde procede. 

Habla un dia como individuo de la comisión del 
mensaje á la Corona, en la primera legislatura de 
estas Córtes; y su discurso, en la parte que á la 
imprenta concernía, merece la reprobación de to
dos los periódicos del país. 

Le incomoda el exámen que L a España' hizo en 
términos generales de la colonización por chinos 
de la isla de Cuba, y denuncia á L a E s p a ñ a ; des
pués, por supuesto, de haberse valido—así lo pre
sumimos—de las columnas de E l Clamor Público 
para procurar combatirnos en aquella cuestión, 

Y trata ahora, por último. E l Pensamiento de ver 
el fondo de un real decreto reciente, y vuelve el 
Sr. Ulloa á procurar imponer silencio á nuestro 
colega con la demanda ante los tribunales: esto 
también, por supuesto,—y seguimos presumiéndolo 
así,—después de haber combatido calorosamente á 
la oposición detras de otro periódico ministerial. 

El Sr. Ulloa, semi-demócrata en un tiempo, u l 
tra-progresista después, y resellado actualmente, 
no hay duda que muestra grande afición á la pren
sa, pedestal de su rápida carrera, y principal sos
ten de su actual posición política.» 

j;n ja ' 
de ̂ |e. ^ccaon extranjera insertamos una carta 
CaUJo Jani a' Pririiera de las que iremos publi-
flE;v0 ^ 10 sl|ccsivo, para que los lectores de EL 

n al corriente de lo que pasa en aquel 

L a Correspondencia, á quien por lo visto no le 
supo bien que llamáramos la atención de los lec
tores hácia la noticia que dió relativa á la denun
cia de EL REINO por el artículo referente al señor 
Yañez Rivadeneira, nos da la siguiente palmeta, 
en castigo de nuestra malicia: 

«EL REINO (dice), que se extraña de que haya
mos dado publicidad á la noticia relativa á una de 
sus denuncias, nos comunica anoche la siguiente, 
que no deja también de ser importantísima: 

«En Pozoblanco se ha creado una academia 
«científico-literaria , que celebra tres sesiones se-
«manales,» 

Sentimos muy de veras q u e esta noticia, tomada 
de .un diario de Córdoba en el mismo día qtie llegó, 
interese tan poca cosa á la ilustrada Corresponden
cia, aunque, por otra parte , estamos seguros de 
aue serán muchísimas las personas que piensen de 
diferente manera; porque, francamente, un pueblo 
de la escasa importancia de Pozoblanco, que asi 
cuida del cultivo de las letras, no es para dejar de 
llamar la atención en buen sentido. 

L a Correspondencia \o ve bajo otro prisma, por lo 
que, y sin embargo de la palmeta, suplicamos á los 
lectores que no vean en esto sino uno de tantos ino-
serstes desahogos de la buena de L a Corresponden-
cía . / íempre B a p i e p t í s i m a y oportuna. Por lo de
más, la consabida denuncia de EL RI^NO sigue su 
curso, y por lo tanto, inútil es decir si causó ó no 
impresión el artículo á q u e se refiere. 

Sentimos muy de veras la noticia que da. E l Pen
samiento Español. Dice así: 

_ «Ya saben nuestros lectores que ha sido denun
ciado el número de E l Pensamiento Español corres
pondiente al dia 23 de Julio último. 

Hoy tenemos que decirles que el Sr. D. Estéban 
Garrido ha sido demandado de injuria y calumnia 
por el señor duque de Tetuan, á consecuencia del 
artículo-revista inserto en el número del 16 de 
Julio. 

También nos parece conveniente anunciar que 
el mismo señor duque ha demandado de injuria y 
calumnia al mismo Sr. Garrido, por la revista po
lítica que publicó este en el número del 30 del mes 
último. 

Por último , el referido señor duque ha deman
dado igualmente de injuria y calumnia á nuestro 
editor responsable, por unos sueltos de E l Pensa
miento Español correspondiente al dia 14 de Julio. 

Son, pues, cuatro, que sepamos, las denuncias 
que pesan hoy sobre nuestro periódico.» 

Pregunta L a Regeneración: 
«El dia que venga el dinero , ¿qué va á ser de 

L a Correspondencia'!)) 
uLa Regeneración debería preguntar, contesta L a 

Correspondencia, qué va á ser de sí propia y de los 
demás periódicos que ponen en duda la venida del 
dinero y no vacilan en hacer asunto de mofa la 
dignidad y el decoro de su patria » 

Otro periódico añade con grande acierto: 
«Porque es asunto de dignidad de decoro de la 

patria y del gobierno es por lo que los periódicos 
ministeriales no debían haber hecho de la venida 
d é l o s millones marroquíes una especie de cuento 
de las Mil y una noches. Asunto tan sério merecía 
más reservas, y en todo caso el público era acree
dor á que se le presentaran las cosas con la forma
lidad debida. El privilegio de haberlo convertido 
en asunto de risa, ya sabe el público que no se le 
puede disputar á los órganos de la situación.» 

Llamamos la atención de los lectores hácia las 
siguientes líneas que publica E l Pensamiento E s p a 
ñol, y suponiendo exacto cuanto en ellas se refiere, 
parécenos que el gobierno debería pensar en ello 
con alguna seriedad. 

La previsión es muy conveniente siempre, y mu
cho más ahora que, sin que podamos explicarnos el 
porqué, no pasa un dia sin que el nombre de ese 
mal aconsejado ex-infante salga á plaza, haciéndo
le acaso adquirir una importancia que no merece 
en ningún concepto. 

No podemos resolvernos á creer que ningún es
pañol, cualesquiera que sean sus opiniones políticas, 
busque semejante apoyo (si apoyo puede llamarse 
bandera tan desacreditada), á ménos que no vea 
en el susodicho ex-príncipe un instrumento capaz 
de ayudarle para otros fines, ó que no sobreponga 
sus deseos de medrar á la sombra de ese desdi
chado al bienestar de la patria. 

Hé aquí ahora las líneas á que nos referimos: 
«Los juamiías están de enhorabuena. S u señor 

parece, según cartas de Lóndres que se dicen re
cibidas en esta córte, ha logrado contratar un em
préstito de cuatrocientos millones con algunos de 
los principales comerciantes de la City. 

Esta operación financiera, primera que con el 
carácter de magestad ha llevado á cabo D. Juan, 
se ha solemnizado con un gran banquete, á cuyo 
fin, si alguno había entrado con la inteligencia 
despejada salió con ella oscurecida, cosa que no 
sucedió á la nueva magestad, que al terminar los 
brindis estaba como al principio de la comida. 

Sus proyectos son gastar este dinero en el oto
ño próx imo, durante el viaje de SS. M M . 

Como es de suponer, y no siendo noí otros de los 
favorecidos por la correspondencia de 1). Juan y 
su secretario, damos esta noticia tal cual se nos 
ha comunicado, aunque sin darle un gran valor. 

Lo mismo hacemos respecto á otra que ha l l e 
gado á nosotros por igual conducto, relativa á una 
diputación española no monárquica, que se dice 
haberse presentado á D. Juan, y de cuya acogida 
no ha quedado satisfecha, toda vez que, llevando 
la pretensión deque fuese separado el Sr. Lazeu, 
el príecipe remitió la diputación á su secretario 
para que con él se entendiera. 

Con lo cual dicho se está que de todo pudo ha-
arse, ménos del asunto principal.» 

A las siete y media de la tarde de ayer salió del 
real sitio de San Ildefonso el señor ministro de la 
Gobernación, que llegó anoche á esta córte. 

En cumplimiento de la ley de presupuestos v i 
gente, se ha aumentado con 100 rs. al mes el suel
do de los ayudantes del arma de caballería. 

La Reina ha tenido á bien señalar hasta 30 de 
Noviembre próximo, como plazo prorogable para 
la admisión de solicitudes promovidas en reclama
ción de socorros con motivo de heridas recibi
das ó inutilidad adquirida durante la campaña de 
Africa. 

Igualmente se ha dignado resolver, para hacer 
más equitativa la distribución de los fondos desti
nados á los mismos heridos, inutilizados y familias 
de los que han fallecido en el ejército de Africa, 
que las autoridades ó corporaciones que hayan he
cho aplicación de alguno de los donativos destina
dos á individuos especiales, ó bien á determinados 
hechos, remitan á la junta de donativos una noti
cia detallada de los nombres de los perceptores, 
regimientos, batallones y compañías á que hayan 
pertenecido durante la campaña, y cantidades que 
se les hayan entregado , dándose al efecto por el 
ministerio de la Guerra las órdenes correspon
dientes. 

Á fin de evitar los conflictos que ha produ
cido alguna vez el envío de dementes por las auto
ridades, así judiciales como militares y civiles, 
desde las provincias á la junta general de benefi
cencia y á la casa de enagenados de Santa Isabel 
de Leganés, ó al Hospital general de esta córte, 
en cuyos establecimientos no siempre es posible 
admitir á aquellos por falta de local, S. M . ha te
nido á bien mandar que se prevenga á los gober
nadores de provincia, que en ningún caso remitan 
dementes á los establecimientos de su clase sin 
ponerse previamente de acuerdo con las juntas de 
que estos dependan. 

Con sujeción al pliego de condiciones formado 
or la dirección general de contribuciones, se su
bastará el dia 20 del actual la construcción de 3,000 

.ibros de Traslaciones de dominio, al tipo de 32 rea
les cada uno, y 300 índices al de 14, para atender 
á los pedidos que puedan hacer los registradores 
de hipotecas en el término de un año, 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
| 49-15 c , publicado ; á plazo, 49-35 á fin corriente 
i yoluntad, 
i El diferido á 41-25, publicado; á plazo, 41.-30 á 
' fin cor. vol. 

Deuda del personal á 13-30, no publicado. 

CUESTION DE ÁPHÍGA. 

Continúan siendo satisfactorias las noticias que 
respecto al estado sanitario del ejército de ocupa
ción se reciben, añadiendo que no ocurre novedad 
en los puntos que guarnece. , • • 

La persona que compone parte de la comisión 
que ha pasado á Tánger para hacerse cargo de la 
indemnización en metálico que debe entregar el 
emperador de Marruecos, y que nos ha favorecido 
con algunas interesantes cartas, nos escribe la si
guiente: 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Tánger 30 de Julio. 

Muy^ señor mió: Cumpliendo la oferta que al 
despedirme para esta sucia ciudad hice á V. de 
participarle lo notable que observase, vuelvo á 
tomar ia pluma, principiando por expresarle me 
ha sido sensible que alguno desús colegas, con el 
natural deseo de que los progresos de nuestra co
misión fuesen más rápidos, haya demostrado su im
paciencia de una manera parecida á exigir más 
ceio de nuestra parte, cuando tengo la certidum
bre de que no ha estado en nuestra posibilidad el 
adelantar más de lo que se ha hecho. 

El tiempo que llevamos en esta plaza se nos ha
ce eterno, porque además del disgusto producido 
por la presencia del cólera, desarrollado bastante 
intensamente entre la morisma, y que á nosotros 
también nos ha alcanzado con sus síntomas , pues 
entre los individuos déla comisión tres sehan visto 
atacados, aunque muy ligeramente, las molestias 
han crecido desde el dia 27 en que se comenzó la 
operación de hacernos cargo de las sumas de la in
demnización; porque el subir á las tres de la tarde 
•¿ la Alcazaba, punto destinado para verificar la 
entrega, es cosa terrible, teniendo que trepar una 
cuesta extremadamente pendiente y larga, sin ha
llar un solo árbol que preserve del abrasador sol 
de Africa, de manera que cuando se consigue ven
cer la eminencia, llegamos sin aliento y empapa
dos en sudor. 

Es cierto que los resultados hasta ahora obteni
dos no corresponden á nuestras fatigas ; pero 
tampoco debe atribuirse á poco celo por parte de 
nuestro jefe el Sr. Echenique, ni á falta de activi
dad por la de los demás individuos de la comisión, 
pues por el contrario, cada uno de los cobradores 
invierte seis solos minutos en contar mil napoleo
nes, recogerlos, atar el saco y colocarle en su s i 
tio, lo cual tiene pasmados á los marroquíes, así 
como se admiran del órden y obediencia en todos 
los dependientes de esta comisión á las meras y 
cariñosas indicaciones de nuestro jefe. La causa 
de que no ofrezca más positivos resultados nues
tra tarea es, ó la malicia estudiada de los moros 
encargados de la entrega, que es lo que yo creo, 
ó los hábitos y carácter de estos habitantes, unido 
á sus costumbres y ritos. 

En mi anterior carta dije á V. que ellos mismos 
habían marcado cuatro horas por la mañana y dos 
por la tarde para dedicarlas á la operación, y 
á pesar de esto anteayer no se reunieron los funcio
narios moros hasta después de las nueve de la ma
ña, diciendo á las once que cesaban, y por la tarde 
principiaron á las cuatro muy dadas para terminar 
á las cinco: ayer fué gran festividad entre los mo
ros, y no quisieron trabajar; y hoy se ha princi
piado también á las nueve muy dadas, dando punto 
antes de las doce. Aun este limitado tiempo que 
consienten en dedicar á la entrega , sería aprove
chado por la actividad de nuestros cobradores si 
los moros se propusiesen dar barro á mano, como 
vulgarmente decimos; pero figúrese V. que el en
cargado de hacer la entrega es el Jetib, persona 
de edad muy avanzada, de grande calma, de mu
chas ocupaciones, según constantemente dice; que 
tiene precisión de rezar siete veces al dia, lavarse 
los piés otras tantas, hacer abluciones y visitar á 
sus esclavas, en los términos que sus años lo per
mitan, pero que también es una obligación diaria 
indispensable. 

Con estos preliminares, todavía los magestuosos 
preparativos que preceden á la diaria entrega son 
capaces de abrasar la sangre, no digo de un espa
ñol, sino del alemán más flematiüo, pues el re
ferido Jetib, con lentos y acompasados pasos, ro
deado de los demás funcionarios que le acompa
ñan, se nos presenta, y saludándonos gravemente, 
pasa con su comitiva al almacén donde tiene re
unidos los fondos, y penetrando sin más testigos 
que sus moros sirvientes, permanece largo rato 
para sacar un número de cajitas de á quinientos 
napoleones, que á pesar de su corto peso, reducido 
volúmen y de conducirlas dos á dos, parece f itigan 
al que las t raspor taá nuestros mostradores. En un 
lado de estos se coloca uno de los moros para con
tarlas y custodiarlas mientras van trayendo las 
que se proponen entregar, y cuando se hallan com
pletas las que se conoce han convenido entre sí, 
vuelven á reunirse todos acompañados de un moro 
con redondas antiparras, que parece es el escriba
no, ó funcionario semejante, que debe dar fé de la 
entrega. Entre aquellos personajes figura princi
palmente y toma grande parte en las operaciones 
uno llamado Haché Muhedí-el-Benené, quien senta-
*do á la moruna, acaticia cuidadosamente una bolsa 
donde guarda las monedas que se encuentran so
brantes y que les devuelve el Sr. Echenique. 

A l referir á V. todos estos lentos y pesados por
menores, no extrañará que á la hora en que es
cribo, solamente nos hayamos hecho cargo de ocho 
millones de reales. 

Anteayer tarde, al trasladar los fondos á la casa-
consulado, llegaron á la rada el nSiVio Rey Francis
co y la fragata Isabel 11. que hicieron el saludo de 
veintiún cañonazos, y fué contestado por las bate
rías del puerto; siendo extraordinaria y simultánea 
la admiración y curiosidad de los moros al ver 
conducir el dinero, y el asombro por divisar tan 
bellísimos buques desde las azoteas, cuajadas de 
gente como no las he visto desde que piso este 
suelo. 

No obstante de que en esta población son bara
tos en general todos los artículos, según dicen los 
judíos y algunos renegados, con quienes podemos 
comunicar por poseer el español, á nosotros nos 
llevan todo lo caro que pueden, especulando desde 
el primero hasta el último moro con quien trope
zamos; así es que los criados y acémilas para con
ducir los fondos son del bajá: lo son también los 
moros de rey que los custodian; y como él cuida 
mucho de ajustar lo que han de ganar, puede ase
gurarse, sin temor de equivocación, que por la no
che les recoge el dinero dejándoles solamente cual
quiera miseria, y despachándolos para que al dia 
siguiente le vuelvan á proporcionar otro negocio, 

—La embajada que á S. M . la Reina envia el rey 
de Marruecos, salió de Fez el 29 de Julio último y 
debe hallarse ya en Tánger: la componen Hache-
Abderraman-el-Scheriff, primer secretario del sul 
tan, y el Hache-Muhedí-el-Beneni, gobernador 
de Fez, embajadores de S. M . marroquí, y cuatro 
caids ó gobernadores en calidad de agregados, 

I uno de los cuales es el Hache-Asmad-el-Chablí , 
i caid de la caballería, y negociador del tratado 
i de paz. 
I Debe trasportarlos el Isabel I I . 

[ —Los buques de guerra españoles que á la fe-
^ cha de las últimas noticias se hallaban en l i bahía 

de Tánger son el navio Rey Francisco, las fr. g . -
tas Princesa, Cortés é Isabel I I , y el vapor | «J*W. 

—Se han remitido al parque de Melilla 50),000 
pistones para fusil y carabina, 

—La corona de oro que la provincia de Alicante 
regala al señor duque de Tetuan ha costado 
5,000 duros, y se asegura que tiene mucho mérito 
artístico. Ha sido construida en Barcelona. 

—Se ha sabido por parte telegráfico, que de re
sultas de ¡as excitaciones del Sr. Echenique y del 
Sr. Merry cerca del Jetib para que se activasen 
las operaciones de entrega y se saliese del maras
mo en que se encontraban, habían podido adelan
tar mucho en los dias 31 de Julio, 1.° y 2 del ac
tual, en términos que en este último habían que
dado ya recibidos hasta 22 millones de reales, y 
que el dia 3 se destinaba á encajonar debidamente 
y trasladar los fondos á uno de nuestros buquei 
surtos en la rada. 

CORREO DE ULTRAMAR. 

Según escriben de la Habana con fecha 14, el 
señor capitán general de aquella Antilla ha nom
brado una junta, compuesta de loa jefes veteranos 
de milicias, uno de estado mayor y el secretario 
de lasubinspeccion de caballpría, con objeto de 
que formule un proyecto para organizar del modo 
que lo está la caballería de aquel ejército la reser
va de la misma arma. 

Según parece se encuentran bastante adelanta
dos los trabajos de dicha junta, y muyen breve 
se elevará al gobierno de S. M . el proyecto o r g á 
nico que dará nueva vida á tan útil insfcituci^1. 

Del mismo modo que sucede en la península,^ e 
activan extraordinariamente en aquel arsenal las 
obras de reparación de les buques cuyo estado la 
hace necesaria, continuando las mejorasen el mis
mo establecimiento, de tal manera que muy en 
breve se colocará á la altura de los que tienen las 
demás naciones. 

Los buques que se están reparando en la actua
lidad, y cuyas obras van muy adelantadas, son la 
fragata Petronila y los vapores Blasco de Garayf 
Isabel la Católica, Neptuno y Guadalquivir. 

El 12 de Junio próximo pasado hubo gran fun
ción en la quinta de los Molinos, residencia de 
verano del señor capitán general de aquella isla, 
y por la tarde se efectuó una serenata en que to
maron parte más de 300 músicos. 

La quinta se halla situada á la derecha del pa
seo de Tacón, y á la falda de la gran loma sobre 
la cual se destaca el castillo del Príncipe. 

Se han hecho en ella preciosos jardines, con es
tatuas de mármol, y surtidores de agua de mucho 
gusto. Se ha ensanchado la plaza á que da frente 
la fachada principal, y construido una elegante pa
jarera, dentro déla cual crecen los arbustos y bro
ta el agua de una fuente. Puede decirse que se ha 
convertido en un sitio real. Allí, entre el aroma de 
las flores, se habla levantado una gran tienda de 
campaña con los colores nacionales, adornando e l 
improvisado salón trofeos y armas entre las cuales 
se velan las de España, la Habana y las de los con
des de San Antonio. 

En el centro se destacaba un magnífico jarren 
etrusco con un inmenso ramillete de flores del 
tiempo. A falta de luna, se colocó en lo alto de la 
casa una brillante luz eléctrica, arrancando de la 
oscuridad el precioso panorama que rodea la quin
ta, que presentaba á la vista los bosquecillos y las 
florestas á favor del tinte melancólico de aquellos 
resplandores. 

O H DE PROVINCIAS. 

Subasta. El dia 10 de Setiembre próximo se ce
lebrará subasta pública en el establecimiento de 
minas de Linares, para contratar la construcción 
de un ediíicio para colocar el malacate riel pozo 
San Martin en dichas minas; cuyo acto se verifica
rá con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la uireccion general del ra
mo, y en aquel establecimiento, bajo el precio 
máximo admisible de 31,603 rs. 73 céntimos. 

Nuevecita. Según escriben de Jerez de ¡a Fron
tera, circulan vanos proyectos sobre construcción 
de una nueva plaza de toros. Entrjj ellos hay uno 
del ayuntamiento para hacer un circo de manipos
tería, que para el dia de Santiago del año 1801 de
bería estar ya abierto. Para informar sobre el 
asunto se ha nombrado una junta de 65 vacinos, 
presididos por el diputado Sr." Grandaliana. 

Hé aquí las condiciones del proyecto: 
«Calculando el costo de la consiruccion del nue

vo edificio en 2 millones de reales, se abre una 
suscricion en el pueblo por las acciones necesarias 
de á 200 rs. cada una, pagaderos en diez meses. 
La junta determinará si estas acciones han de de
vengar interés, ó si los productos naturales del 
establecimiento se destinan á la amortización de 
aquellas. El ayuntamiento se suscribe por 500. 
Nombramiento inmediato de ocho secciones encar
gadas de excitar la voluntad del vecindario, y de 
una junta que exclusivameute se ocupe de las obras; 
así que, terminada la cuestación, que será en bre
ve, pueda darse principio a ellas.» 

Que se imite. El ayuntamiento actual de Bae-
na ha desplegado el mayor celo en favor del pue
blo que administra. La plaza principal ha sido 
trasformada en un bellísimo paseo, y las calles em
pedradas con singular esmero, organizando ia po
licía urbana y del modo más conveniente; todo lo 
cual es testimonio de las relevantes circunstan
cias de aquella digna municipalidad. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 

Círculo económico español. La comisión nom
brada para designar los temas que deben ser ob
jeto de las discusiones del Círculo desde el próxi
mo otoño, hace saber á los señores socios que 
quieran ilustrar de palabra ó por escrito tan inte
resantes materias, que ha fijado los siguientes: 

«1.° Siendo justa y conveniente la intervención 
del Estado en las cuestiones económicas y socia
les, determinar los caracteres y límites de tal in
tervención. 

2 ° Si para el comercio exterior de cereales 
será preferible en España la subsistencia de la le
gislación vigente, con alguna modificación ó sin 
ella, al establecimiento de un derecho fijo, y cuál 
deberá ser este en todo caso, 



EL REINO.--Lunes^G de Agosto de 1860. 

3.° Determinar las condiciones generales de 
producción en las industrias principales de Espa
ña, comparadas con las pertenecientes á las de 
otros paises y con sus respectivos aranceles.» 

El estudio del segundo tema se ha encomenda
do por el Círculo á una comisión de su seno, que 
presentará el informe correspondiente. 

Advierte además la comisión que el exámen y 
discusión de aquellas materias no obstará para que 
el Circulo se ocupe de los demás asuntos de su ins
tituto. 

Caja de ahorros de Madrid. Ayer ingresaron en 
este establecimiento 145,594 rs. vn. , depositados 
por 2,432 individuos, de los cuales los 96 han sido 
nuevos imponentes. 

Se han devuelto 149,541 rs. 8 céntimos, á soli
citud de 90 interesados. 

Ya va subiendo. La temperatura máxima del dia 
de ayer fué á la sombra 29° 4', y la mínima 14° 7', 

¿Y la ronda subterránea? En la noche del sába
do fué robada la tocinería de la calle Mayor, cerca 
de la de la Caza. Parece ser que los ladrones se 
introdujeron en la tienda por la alcantarilla. El 
robo hemos oido decir que consistió en 70,000 rea
les en metálico, jamones y chorizos, de los que sin 
duda estuvieron comiendo, puesto que dejaron allí 
los restos. 

Puerta del Sol. Importan los gastos de las obras 
de la Puerta del Sol, durante el mes de Julio pró
ximo pasado, 24,280 rs. 23 céntimos. 

Novena. Hoy comienza la de San Cayetano en 
su templo, que, ya restaurado, se ha abierto al pú
blico, según hemos anunciado. 

Este espacioso templo, que es uno de los mejo
res de Madrid, ha sufrido una completa reforma, 
pues además de reediíicar la media naranja, des
trozada por un incendio, se han blanqueado las 
paredes y la bóveda, restaurando todas las imáge
nes, renovando la pintura de los retablos y hacien
do en él otras mejoras importantes. 

No estará mal. Parece que se trata de construir 
un gran edificio para aduana en las afueras de la 
puerta de Atocha, junto á la estación del ferro
carril. 

A cobrar. Por la habilitación del culto y clero 
dé la provincia de Madrid, se avisa que ya se halla 
abierto el pago de la mensualidad de Julio último 
para los partícipes del precepto eclesiástico de esta 
provincia. 

Libro nuevo. Acaba de ver la luz pública en Pa
rís un libro del doctor Jozan, titulado Tratado 
práctico de las enfermedades urinarias. Esta obra, que 
ha llegado á su sétima edición, es del mayor inte
rés para las gentes de la buena sociedad (la cual 
se dirige especialmente), yes la recompensa de su 
buen estilo, de su claridad, texto abundantísimo, 
consejos de higiene y hallarse todo ilustrado con 
314 páginas de anatomía y (isiologia de estos ór
ganos en uno y otro sexo. Siendo la tendencia de 
la medicina simplificar y prever, las personas que 
lean este libro hallarán en él un guia seguro, y 
por sus prescripciones podrán ellas mismas prepa
rar en cualquier botica sus medicamentos. 

¡ Que si quieres! Leemos en un periódico: 
uExtrañan con razón todos los forasteros la falta 

de policía urbana que se observa en Madrid, pues 
tanto los sitios ménos frecuentados como los más 
principales se hallan constantemente llenos de 
inmundicia y convertidos en un muladar, siendo 
consecuencia de esto los malos olores que-se per
ciben, con notable perjuicio de la higiene pública; 
y lo peor de todo es io que se ofende á la moral 
tolerando semejante abuso á los niños, así como 
también á personas faltas de recato y de buena 
educación. No solo las fachadas de edificios par t i 
culares se ven deslucidas por las aguas inmundas, 
sino también las puertas de los templos, siendo 
esto último tan escandaloso como irreverente. Es
peramos que las* autoridades no desoigan esta i n 
dicación, y que por medio de sus numerosos de
pendientes pondrán algún correctivo á una cos
tumbre que tanto desdice de la verdadera c iv i l i 
zación.» 

DE ESPECTÁCULOS. 

Beneficio. M . Herrmann, que empezó sus aplau
didos trabajos en Madrid dando una representación 
á beneficio de los heridos en la guerra de Africa, 
va á terminarlos dando otra á beneficio de los cris
tianos de Siria. El caritativo prestidigitador remi

tirá el producto de esta función por conducto de la 
embajada francesa á la comisión establecida en Pa
rís para promover la suscricion en favor de los 
desventurados maronitas. 

Cantante. El estudioso bajo característico señor 
Daly ha sido recontratado para formar parte de la 
nueva compañía de zarzuela que funcionará en el 
gran teatro de Tacón de la Habana el próximo año 
cómico. El Sr. Daly cuenta con bastantes simpatías 
en Cuba. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO BE MAÑANA. Son Cayetano, fundador. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Se gana la indulgencia 

plenaria de Cuarenta horas en la iglesia de San 
Cayetano, donde es el segundo dia de la novena 
de su titular. A las diez habrá misa mayor, con 
sermón que predicará el Sr. D. Juan Bolaños, can
tándose un solemne Te Deum en acción de gracias 
por el feliz término de las obras y apertura de 
aquel santo templo ; por la tarde en los ejercicios 
predicará D. Castor Compañía. 

Continúa celebrándose con notable solemnidad 
la novena que en honor de la gloriosa Santa F i lo
mena consagra reverente su real congregación en 
la iglesia parroquial de San Justo ; hoy predicará 
el doctor D. Gregorio Montes, predicador de 
S. M . Después de reservar se dará á adorar la 
reliquia de la Santa Virgen y mártir. 

Se practicarán por la noche ejercicios espiritua
les en Italianos, San Ignacio y oratorios. 

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA DE MADRID. 
Cotización del dia 4 de Agosto de 1860. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 

49 d. 
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 41. 

Deuda amortizable de primera clase, no publi
cado, 22 d. , , . j n 

Idem de segunda, no publicado, » ' P . . . 
Idem del personal, no publicado, 13-*» u-
Acciones de carreteras.—Emisión de 1. ele A O -i 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 91-75. 

Idem de á 2,000 rs., id . , 96 d. " , n ...... a 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de a 2,000 rs., 

no publicado, 96-25 d. , , „ XAA 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de a 2,000 rs., 

no publicado, 99 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 94. , 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 94 p. 
Idem del canal de IsabelII , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 108 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 93. 
Acciones del Banco de España , i d . , 202-50 d. 
Idem de la sociedad del ferro-carril de Barcelo

na á Zaragoza, no publicado, 1,760. 
Idem de la compañía del ferro-carri l de Córdo

ba á Sevilla, no publicado, 1,700. 
Obligaciones de la compañía de los caminos de 

hierro del Norte de España, no publicado, 950. 
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pam

plona, no publicado, 2,000. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch á 

Reus, id , 950. 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 días fecha, 50-55, 
París á 8 días vista, 5-24 d. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE 
EL BEINO. 

A D. A . O.—Aranda de Duero.—Recibida la l i 
branza y renovada la suscricion. 

A D. A. A.—Manresa.—Idem idem. 
A D. J. M.a R.—Rivadeo.—Idem idem. 
A D. J. M.a T. —Jumilla. —Idem idem. 
A D. R. G. B.—Sahagun.—Idem idem. 
A D. B. A.—Siqiienza.—Idem idem. 

| A D. F. de P.a'T.—Lo;a.—Idem idem. 

-^cibida 
A D. J. de A . ~ F c r r o l . 

renovada la suscricion. 
A l B. de ?.—Cervera.-~h\Qm 
A D. J. M -
A D, Ot B 
A 
A 

(?a6ra.~Idem:iGni-
Algmras . - Idom í.i 

D. M . P. y E.-BarbasuTl^' 
J>- J 1 M . - ^ m 7 / a . ^ I J e n ? i d e 1 ^ i 

PONTOS D E SUSCUÍC^ 
MADRID : Oficinas de este periódico, calle ilo H' 

principal; en las librerías de ¡loro. Puerta (101° S1"*' "S-.S ,. 
y en la de Bailly-Bailltere, calle del Príncin» la ^ . « ^ 
deWatheu. ^ * ^ i c i i a i > ' 

PROVIKCIAS: Ln lodas las librerías y administ 
ULTRAMAR: Habana, D. Benito G Tam„,„ rv?C10l!les,le 

n r..„„ r .... .. 8:01 0bispo, 96 go de M a , D. Juan Laugier.—Jfani/a, D. MÍ^R0' 96'~~Ŝ S' 
Canaria, D. Amaranto Martínez de Escobar — 0 ^ ^ • - r f o Í ! 

nació Guaseo.—Santa Cruz de Tenerife, l) iach^"^10 ^00' ^ i"" 
EXTRANJERO : I'aH», Mr. Lafüte Bu'llier y Com 1-en0' ^ 

la Banque.—Mr. Lejolivet, Notre Dame dos ^ t o " ' 3 ' ^ ruN 
Mr. Thomas, Catherino street.—tíüroí,,,,. D M 0lreS""~'l6't!¡ret 

Usíort, Diario dos PobrM ' Uel R. Pltto'' 

CONDICIONES DE LA SUSCRICION 

Un mes.. 12 rs. 

3 meses. 

6 meses. 

PROVINCIAS. 

En metá- '-n -asa UADR1D lico o l i -
C U I l l l S l f l -

14 rs. 

3 ps). 60 

!: " 120 

Por lo no firmado, 
El secretario de la redaeclon, F. del Castilj 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLADA 

Madrid, 1860.—Imp. de M. Tello, cañldíS^ 
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CHOCOLATE PU IBECOLMET 
MEDALLAS DL OKU 1842, DE PLATA 1837, 0E l.WO:sCE 1855. 

El chocolate purgante Colmet tan generalmente usado hoy, es recomendado por los médicos de Pa
rís co i o el purgante mas seguro y agradable. Merced á m buen gusto, puede adniinistrarse á las seño-
as y niños mas delicados sin que puedan suponer en lo mas mínimo que toman un verdadero medica

mento. Por pequeñas dósis es muy eficaz para curar el estreñimiento, las bilis y flemas, etc., etc. 
Precio en Paris, i fr. 25 es. la caja, pharmacie de Colmet, inventeur, 12, rué neuve Saint Merry 

(exportation). 
En Madrid, ventas por mayor, COÍ̂  grandes rebajos,, Suposición Estrangera, calle Mayor, num. 10. 

Por menor, á 8 rs., Calderón, Príncipe/lS; Collantes, plaza del Angel, 7; Borrell, Puerta de Sol, y Mo
reno Miquel, Arena!, 6. (A. 1493) 

STECK m ÍÍTU :.TG 
La acción vivificadora de esta preparación contra la caída del pelo, la calvicie antigua, denudación 

y demás enfermedades rebeldes á todos los tratamientos, In sido demostrada por nueve informes mé
dicos de los señores doctores Baudart, Müilhnt, Langlois, Letellier, Monfray, Henrieck, Dupuy, etc., 
etc., miembros de la facultad de medicina de Paris. Es el único remedio cuya facilidad en usarlo rege
nera el pelo en muy pocos dias. 

Cada frasco se vende , siempre á garantía con el timbre de Gobierno francés estampado sobre la 
firma de V. Rocbon mayor, á 20 francos en Paris. Depósito general, 39 , boulevard Sebastopol , cerca 
de la rué de Rívoli. 

Depósito en Madrid, Esposicion Estrangera, calle Mayor, núm. 10, señores Borrell, bermanos, ca
lle Mayor , núm. 17 á 90 rs. En provincias i Alicante , Soler, — Barcelona , Marlí , seño
res Borrell, hermanos.—Badajoz, Ordoñéz—Cartagena, Conina.—Caceres, Salas.—Córdoba, Baya — 
Gerona, Garriga.—Jaén, Aibar.—Pamplona, Latida.—Paleucia, Heras.—Sevilla, Troyano.—Sax, Ulzur-
run.-—Toledo, Pérez.—Vitoria, Areliano, hijo.—Zarasoza, Clavillar. 

D E 

VEEM.DERO REMEDíl) LE BOY 
LA F A R M A C I A C O T T I N , A H O R A D E S U Y E R N O S Ü G E S O i i FARMACIA COTTÍN, AHORA M 

51, i \m DE SEINE, PARÍS. 
Se ruega á los señores facultativos y á las personas que tsn justamente han confiado siempre 

en este precioso medicamento, el mas egíebrado, por ser el mas eficaz para la curación de todas las 
enfermedades que tienen por causa la alteración de los humores, que tomen iodo género de precau
ciones para asegurarse de la procedencia del remedio, en razón á que corren muchas falsificaciones, 
la mayor parte « uy nocbas á la salud, por lo cual debieran exigir en todos casos las botellas verda-

do al español, su precio on Paris es 3 francos. 
Se encuentran ademas en nuesíra'casa las verdaderas pastillas de Yoduro Potasium, conteniendo 

ada una cinco centigramos de joduro potasium, r.iedkain'»»».o reconocido como el mas eficaz para la 
wracion de las enfermedades escrofulosas, canceróses ' ' tihliticai, ef:-. ^ c . 

Precio, 3 francos en Paris. 
Todos nuestros frascos llevan una etiqueta impresa en fondo amarillo y en ella nuestra firma. 
Mediante el envío á Paris ¿e300 francos se espedirán con las condiciones mas ventajosas. 

SlGNORET, 
doctor en medicina, ruede Seine, 51, Par is . 

Dopósito en Madrid, laboratorios de! señor Calder M;, calle del Príncipe, núm. 13, y del señor Co 
liantes, plazuela del Ángel úra 7, y don V. Moreno Miquel, Arenal, 6.—Precio, 30 rs. En Alie-fin-
te, Solsr.—Barcelona, Martí.--Cáceres, Salas.—Ilaesca, Gualiau,—Sevilla, Troyano, calle de Col-
cheros, 36.--Vitor]a Árellano. (A. 1341) 

S E R V Í C I O S M A R I T I M O S 

l l ^ S i i l i y i t i í i k : 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 6o HORAS. 

VAPORES-POST S FRANCESES, 
Trasporte de viajeros y mercancías. — Línea rapidísima , única directa de Valencia 

á Marsella, 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas do Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañano ; viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 
NOTA. Habiéndose declarado sucio el puerto de Valencia, los VAPORES CORREOS DE LAS MENSAGERIAS 

IMPERIALES no tocarán en él hasta tanto que no sea declarado limpio. Unicamente pasarán para tomar la 
correspondencia. (R.) 

¡ ¡ ¡ I M P O I I T A ^ T I Ü ! 
PILDORAS HOLLOWAY, 

Esta gran medicina doméstica figura en la categoría de las primeras necesidadf s de h vida, por 
que el mundo ha llegado á convencerse de qlie ella cura muchísimas enfermedades, pata las cuales 
os domas remedios habían sido reconocidos como ináuficieütes. Este hecho os hoy patente y por eso 
as personas debüUadss ó tfe una constitución débil encuentran una mejora inmediats coa la tónica 
''«uencia de estas pildoras 

AFECCIONESBILIOSAS. 
La cantidad y la cualidad de la bilis son. de una importancia vita! para la salud. Las pildoras Hc-

el hígado, recliüf.aodo las irregularidades de este 
toda- las emei'raedcuie.s que se derivec 

huway obi-ati especia i ísima y cficacísimamente sobre el 
curando infaliblemente la ictericia, las afecciones biliosas .y 
del mal estado de dicho órgano. 

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES, 
Las irregularkades funcionales peculiares al bello sexo son invariablemente corregi das sin sufri

mientos y sin consecuencia alguna perjudicial por e! Uáo de las pildoras Holló «ra y. Son la medicina 
. as segura para todas las enferoiedade^iócidentales di las mujeres, cualquiera que sea la edad de es-

ías, as como también para ios niños. 
Las pildoras Holloway son eficaces muy especialmente nar 

Accidentes epilépticos. 
5<sma. 
•V.eBturií de toda especie, 
^bilidad ó falta de fuerzas por 

cualquier causa. 
lores de cabeza. 
santería. 
-fermedades del hígado. 

Enfermc-dades venéreas. 
Erisipelas. 
Hi-lropesia. 
Ictericia, 
indigestiones. 
Inflamaciones. 
(¡rrégülariáades de ia MftaSfta» 

ciOB. 

siguientes enfermedade 
Jaqueca. 
Lombrices de toda clase. 
Lumbago 6 mal de riño H. - . 
Manchas en e! cútis. 
Obstrucciones. 
Síntomas secundaiios. 
TÍSÍÍ., ó coHsuncion pulinoj'ax 

n laboradas bajo la inspección personal del profesor Boliowaj , y cada caí 
acompañada de una instrucción impresa en español, que esplioa e! modo dn hac.ar nso is (din*. 

Se Venden en el estabiecimieato general del profesor Holloway, 244. Strand, Ldiidre». 
Rn. Madrid 4} las principal*? botica?. 
En las provincias e» todas las botiess y droguerías. 

• Los ¡D»vteios de veata s.i« 7, 18 y 2ft ffiaíes cada oaja, m £;.-Oí»t»r««oa á su tamaño. (A. 1458) 

C&sa H O G G , calle Castiglione, 2, Pam, Mención hcnorable 

ñ HIGADOS FRESCOS 
de BACALAO de 

C n l r a l í t E\"?ERMEDADÍS DE P E C H O , R E C S A S . 
j i F E C C l O S E S E S C R O F U L O S A S 1 L I N F A T I C A S , H E R P E S , 

Conclusiones de un informe 
Uido en la Academia de Medicina de Paris , 

el 2 3 de diciembre 185a: 
« i0 El Aceite de h'gndo de bucales 

| natural apenas tiene color. 
2'' Su sabor es dulce y sin ia menor 

| acritud; 
3o Su olor es de pescado fresco ; 
4" Los aceites dei comercio no tienen 

! por lo tanto color oscuro, olor desagrada-
j ble, sabor acre y ácido, sino porque están 
mal preparados, ó provienen de hígados 

\ viejos y corrompidos. » 
DRSCHÍXPS (d'ÁTadon). 

Precios en Fans o y 4 ímucos el m i 

TUMORES L A S « t A N B l l l A S , OILGADBÍ DB LOS MISOS, 
F L O R E S B L A S G A S , nEUlLlDADES, E T C . 

Estrado del informe de M. Lesaeor, 
Jefe de tos irabajo.i auimicos en la Facultad de 

Medicina de Par i s : 
« Eí Aceiíe «tii COIOJ- de Uogg con

tiene casi doble de principios activos que 
i los aceites de hígado de bacalao oscuros del 

comercio, y no tiene ninguno de sus incon
venientes de oior y de sabor. » 

No se vende mas que en frasees y medios 
frascos triangulares (en España, 58 y 2 0 rs.) 
cuyo motleio es adjuclo. 
Estudios sobre el Aceite de h ígado 

de bacalao, POR ü. aor.c 
1 Yotúmen, S fr., en la c«sa de) autor. 

Venías en Madrid, por menor, Caidefon, Príncipe, 13, Collantes, p'azuela del Angel, 7; Uizi 

HEBERT, BOTICA CALLE DE GKENELLE-SAIMT-HONCKÉ , ift, EN PARIS, 

, P A P E L Q U I M I C O D E i l E B E R T , t i • 
el único admitido en los hospitaies y hospicios de París - „ ^ ^ 

por decisión del Consejo general de esta administrado» del 2 ^ E Í M r 
de Marzo de 1842. 

.-25 C rf''f- V 

Unico remedio infalible contra los reumatismos, ciáticas, lumbagos, nevra!gias, dolores y ca
lambres desstómsgo, irritaciones de peche, dolores musculares y articulares, accesos de gota" pa
rálisis y debilidad de los miembros, aneurismas, sofocacimies, gastritis, giándulas, tumores éscrolü-
losos, quemaduras, llagas, cortaduras y heridas, caños, ojos de perdiz, juanetes, carnosida
des, etc., eíc (Desconfiar de las falsiíicacioael.) 

NOTA. Los estuches están forrados de papel azul de acero con letras, estrellas y abejas dora
das y cerrados por una etiqueta, londo encarnado, en la que se leen ías oalabras siguientes : PAPEI 
QUÍMICO BOTICA HEBERT, y las feñas en caractéres mas pequeños. 

Precios : 1 y 2 francos. Depósito por mayor con grandes rebajas á los farmacéuticos, Esposi
cion Estrangera, cal\e Mayor, núm 10; por menor, laboratorios seaor Calderón, Fríncme núm 13 
y Collantes, plazuela del Angel, núm 7 y don V. Moreno Miquei, Arenal 0. En provincias, en casa de 
los corresponsales de la Esposicion Estrangera. (A. 130i) 

única de su nombre, con medallas de oro en las Esposiciunes de Francia, que se fundó en U 760 en eí 
«Quai del'Horloge,» y ha pasado de padres á hijos, es la de 

PALA1S ROYAL Í58 EN PARIS. 
Talleres, court des Fontaines 1 duplicado, antigua casa VICENTE CIIEVALIEU; marca de fábrica 2 

medallas de oro en 1834. ' 
Gemelos, microscopios, aparatos de fotografía, cristales franceses para conservar la vista (crown 

glass), Instrumentos de geodesia, física, óptica y matemáticas. Veánse ¡os catálogos ilustrados. 
Esta casa uo tiene ningún depósito en París y en el estrangero. (A. 1633') 

•••• r r * 

II 
PARA FORMAR CAPITALES 

Y R E D I M I R E L SIÍ 
Autorizada por real orden de 10 de Noviembre de 1858. 

DIRECTOR FUNDADOR, D. F. DE P. MELLADO. 
DELEGADO DEL GOBIERNO, 

DON JOSE MARÍA DE ALBUERME, JEFE DE ADMINISTRACION. 

25,000 duros de garantía. 
EMPLEO INMEDIATO DE LOS FONDOS EN TITULOS DE LA DEUDA CONSOLIDADA. 

Capitales, rentas y depósitos.—Seguros de ¡^revisión. 
Cien reales mensuales bastan para formar un capital de 35,000 reales en quince años Diez mil 

reales, impuestos de una vez, producen un capital de 36,751 reales en igual fecha Ni las can-
lidades impuestas ni los intereses devengados ¿e pierden en ningún caso, incluso el de muerto de lo-
asegurados. • 

Cuatro reales y medio á la semana, pagados por un niño de cuatro á cinco años, babtan para formar 
un capital de 6,000 reales cuando cumple veinte, y en igual proporción las demás edades con la cirenns 
tancia de que este capital lo percibe lo mismo si queda libre que si sale soldado. 

En tanto que las oíioinas de Madrid se establecen en un local apropósito por su situación y camri 
dad, se admiten seguros de todas clases en la dirección general, calle de Santa Teresa núm 8 'ó mr 
conducto de los agentes de la empresa que medíanto el oportuno aviso irán al domicilio de los'anV m ¡P 
ran interesarse en algunas de las operaciones. 4 ^ 

Los prospectos se dan gratis en la portería de la dirección y en eí despacho de la calle del Prin^í 
pe, núm. 25, donde también se pueden dejar los avisos. F 1,0 uei mnci~ 

VISTA DE LAS PRINCIPALES CIUDADES 
de Europa, Francia, España, Portugal, Inglater
ra, Alemania, Italia, Suiza y Saboya. Grupos yob-
jeios artí.slícoó , figuras académicas, el ALEXI 
GAUIUN y hermano, en Paris, rué de la P e t ó 
en Londres, 26, Skinner; Street en Madrid, Espo-
poicion Estrangerf, calle Mayor, 10. (A. 4341 

Creemos deber recor
dar al público que la 
grande superioridad de 

u pildoras de Deluuíso-
ire todos los demás re-
nerfios purgativos, d— 

, ende de aŝ  circunstan
cias siguientes: 

1.a De su composición, 
—No cüuiieileii absolutamente mas que sustan
cias vejetales, y e! análisis químico no podría 
descubrir en eílas el mas mimrno vestigio 
materia mineral ó perjudicial á la salud. 

2. a De la manera de usarlas-. — No se toman 
i en ayunas, como los demás purgativos, sino al 
f contrario, con buenas coimas, y operan tanto 

mejor cuanto mas forti^antes son las bebidas, 
ó alimentos que üe toman al mismo tiempo.-
Esta inmensa ventaja permite á los enlfnnoSj 
medicinarse basta su cura radical, sin que ^ 
detenga la desazón y la latiga que causan siem-| 
pre l(is demás purgantes. . . . 

3. a De sus propiedades. — Tienen toda la en
cada necesaria para purificar la masa de la saâ  
gre de toüos los malos humores (bilis, 
mas etc.) que engeMÍran una mala salud.—rorj 
este medio cura inlmidad de enfermedades' 
largas ó crónicas, como Herpes, Dolores, « w 
mas. Neuralgias, Galanos, Ga-tniis, Estreñí-
miento, Obstrucciones del hígado 5 oirás, U'-
mores, Llagas, y U ceras, etc., etc —(Ver el 10 
ibdo bien detallado que se reparte gratis.) 

Cijas de 12 y de 24 rs. En Paiis, 
del señor DLHÁÜT, médico y faimacéutico^ 
\m facultades de París; y en toda España, ^ 
cssa de los orincipales farmacéuticos, 9U 01 
pueden proveerse en Madrid, en casa Je ase
ñores Calderón, Principo, 13 ; Collantes, l " 
la de Angel, 7; Simón, Horialez^, 2 ; goifw 
Puerta del Sol, 5 ,7 y 9 , y Ulzurrun, 
nuevo, 11. 

LA LECHE ANTEFÉLICA , 
—« . dísiPa y eTÍta eTÓIides, pecas, 

\coiorMoUnade, manchas rojas, graooa, barrad/ 
j« • . <l,,,t* 'a venenosidad 

^0» 1M picadura» de ínectos, y da.al cdül 
>̂ «na leí pura, clara y'lersa. 

^ \ s P A R I S . 

Depósito general en ftiaunu, Esposicion ^ 
gera, caite Mayor, número 10; ó 24 rs. En Pu 
cías, en casa d'e sus representantes. 

Esta casa conserva siempre por su senC' 
buen gusto en las prendas de hombre y ania£ •' x 
la preferencia de la alta aristocracia qtie acU" ^ 
sus talleres. Uno especial nene dedicado ¡i )as 
breas de todas clases. 'nlCo 

PAUL, que durante odio años fue ^ rf|s 
maestro de corte de pantalones en la casa n« 
es sócio en la actualidad de ia de Mr. ChevreU". 

PAPEL FU^^HG^lSirDE S W A l ^ v 
FARMACÉUTICO DE I.A FAMILIA RKAL DE ESP ' ' 

i 2 , rué Castiglione, Paris, , 
para perfumar y sanear las habitaciones. '"í '¿[e en 
sable en las alcobas de los enfermos, aST^. ' JÍS-
os salones. Deposito en Madrid : Esposé' - ^ 
trangera, calle Mayor, 10, y s<ñur Gajden • ^ 
cío, en Paris 3 frs y 1 50. En Madrid 1* J 
los pedidos por mayor directamente á 1 31 i)' 
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